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B O L E T I N  DE L A  S E M A N A

DEJADOS DE LA MANO DE DIOS. —  ¡MÁS VACACIONES!

Eü la semana que ha transcurrido, han sucedido 
en nuestro país acontecimientos políticos de grande 
importancia, á los cuales no podemos menos de 
hacer alguna referencia — aunque nuestro semana­
rio no sea político, ni pueda ni deba ocuparse de 
cuestiones que con este aspecto de la vida pública 
se relacionen — , siquiera no sea más que por lo que

F O L L E T I N

M E D I C I N A  M I L I T A R Á )  
( a p u n t e s  PARA LA HISTORIA DE LA MEDICINA)

Es mi opinión, aunque tal vez parezca aventurada, 
que así como en el organismo físico se encuentra el ger­
men de todas las enfermedades, las cuales aparecen y 
se desarrollan en casos y  por causas determinadas, 
existe también en todo cerebro humano el germen de la 
locura, que uo deja de hacer más ó menos notablemente 
alguna manifestación de vez en cuando, aun por parte 
de individuos que aparecen estar en el completo domi­
nio de sus facultades intelectuales y de esa admirable 
potencia que se llama razón, y  que es también una pro­
piedad del alma, por más que los teologos moralistas 
no hagan noción expresa de ella. Pero esas manifesta­
ciones de ios cerebros enfermos, aunque muchas veces 
causen perjuicios por la influencia contagiosa que sue­
len ejercer, íuteriu aparecen tranquilas y  pacificas uo 
reciben el calificativo de locura; y solamente se las 
considera como tal, cuando la exacerbación de pasio­
nes violentas y comprimidas, de deseos concebidos y  no 
satisfechos, y de planes bien pensados y  mal cumplidos, 
llevan al Individuo á caer en la hipocondría ó la estupi­
dez, ó le conducen á la mama, á la extravagancia y al 
frenesí.

Mucho pudiera extenderme tratando de esta impor­
tante materia, si lo consintiesen los estrechos limites 
del presente trabajo; pero juzgo que lo dicho es suficiente 
para rendir un pequeño tributo do admiración al gran

(1) Véase el número 2.OSO.

de los conservadores nos prometíamos en bien 
nuestros intereses sanitarios.

Á  la hora en que estas líneas escribimos, parece 
cosa resuelta la caída del Gobierno que preside el 
Sr. Cánovas y su sustitución por otro Gobierno, 
que será quizá el del Sr. Sagasta. Sean cualesquie­
ra los hechos que sobrevengan, nos limitaremos á 
fijar miestra atención en dos consideraciones de sin­
gular interés: es la una que, en medio de las aflic­
ciones que la basura y el cieno removido en estos 
días por hombres públicos pueden haber causado en 
todo espíritu sano y patriota, ha surgido un espec­
táculo hermoso, que honra á nuestro país y justifica 
esperanzas, de las que andamos muy necesitados loa 
españoles: y este espectáculo es el de una mayoría 
pai-lamentaria y ministerial que prefiere el suicidio 
á su com])licidad y su tolerancia con procedimien­
tos que tienden á dejar impune y estimular ese te­
rrible mal que aniquila nuestra vida pública, anula 
nuestros sacrificios y nos lleva por un camino de vi­
lipendio á la mayor de las desdichas, á la más incu*

O

escritor, orgullo de España, y para indicar á mis ilus­
trados compañeros y á las personas competentes en el 
estadio de los delirios y  aberraciones de la Humanidad, 
el partido que puede sacarse, para bien de la misma, de 
los ejemplos que presenta un libro considerado por mu­
chos como de mero entretenimiento.

I I I

ANDRÉS TAMAYO. De Madrid. Fué médico de Cá­
mara del Rey D. Felipe IV, y  desempeñó una plaza de 
facultativo de la Armada que llevó al Brasil D. Fadri- 
que de Toledo el año 1625. Escribió una obra de Medici­
na y  varias comedias.

ANTONIO DE FONSECA. Fué natural de Lisboa y 
médico del Ejército del Rey Católico. Escribió una obra 
de Medicina.

FRANCISCO GUILELME CASMACK. Cirujano del 
Rey Felipe IV y del Hospital Real de Lisboa, destinado 
á la curación do la Infantería española. Escribió una 
obra de Cirugía.

PEDRO LÓPEZ DE LEÓN. Fué tan excelente ope­
rador, que adquirió el honroso título de gran cirujano 
de las Indias. Siendo cirujano de la Real Armada escri­
bió una obra de Medicina.

ANTONIO VIANA. Médico mayor de las galeras de 
E.spaña. Escribió de Cirugía.

JUAN GERÓNIMO GUZMÁN Y GONZÁLEZ. Fué 
natural de Tarazona y  procedente de noble familia.
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786 EL SIGLO MEDICO

rabie bancarrota: hablamos de la inmoralidad ad­
ministrativa.

Esta mayoría parlamentaria, ya antes de ahora 
estimada como una de las más independientes y me­
jores entre las que hace muchos años se han senta­
do en nuestro PáHamento, revela haber en Política 
elementos sanos y tendencias plausibles, enérgica­
mente expresadas, sin reparo á sacrificios de ningún 
género; y ella puede ser nuncio de buenas obras 
para lo porvenir.

La segunda consideración que hemos de hacer se 
refiere, una vez más, á lamentar el triste destino que 
la suerte reserva al proyecto de ley de Sanidad, el 
cual es de creer que caiga, como otros tantos, en la 
sima del olvido. Todo se realiza en España por vo­
luntades individuales, antes y mejor que por aprie­
to de las públicas necesidades; y por esto debióse la 
redacción del actual proyecto á la solicitud del celoso 
ministro Sr. Villaverde, singularmente encariñado 
con el propósito de llevarlo á las Cortes y dejar la 
ley como recuerdo de su paso por el Ministerio. ¡Ex­
traña contradicción la de nuestra obra médica, con­
denada siempre á estrellarse contra mil escollos sin 
poder arribar nunca á feliz puerto! La obstrucción 
creada esta vez por los mismos elementos profe.sio- 
nales, nos recuerda la verdad ya de antiguo sabida,

Desempeñó una plaza de catedrático en Zaragoza, y en 
1651 fué médico de Cámara del Rey Felipe IV , proto- 
médico de Aragón y del Ejército de Cataluña. Se dis­
tinguió como político, como poeta elegante, y  por últi­
mo, fué eclesiástico y rector de Alloza. Es autor de un 
tratadode Medicina y  un tomo de poesías.

TOMÁS MURILLO VELARDE Y  JURADO. Des­
cendiente de una ilustre familia de Extremadura. En 
1650 fué enviado por Felipe IV á Andalucía á asistir á 
los atacados de la epidemia que reinaba. Fué por largo 
tiempo médico de los presidios de Orán y  de las galeras 
españolas; después médico de Cámara y del regimiento 
de la Guardia. Más tarde se ordenó de sacerdote, Escri­
bió varias obras

FRANCISCO CARRERAS. De Perpiñán, Practicó 
en los Hospitales militares. Fué protomédico general del 
Ejército en 1667, y  escribió dos obras de Medicina.

FERNANDO INFANTE DE AURIOLES. Fué mé­
dico del Ejército y de la Real Armada, y después médi­
co de la Reina. En 1668 escribió una obra de Cirugía

MATÍAS BENIZA. Químico, boticario y  más tarde 
médico de la Compañía de caballos del duque de Alba 
en los Reinos de Navarra y Castilla. En 1680 escribió 
un discurso médico.

PEDRO ONOFUE ESTEVAN. Fué médico de Cádiz, 
del Hospital Real de la Armada del mar Océano, y  de 
Cámara del duque de Arcos. Escribió do Medicina.

JOSÉ MIGUEL DE OSERA Y ESTELLA. En 1690 
era módico de S. M., protomédico de los Reinos del Perú, 
y de la Real Ai-mada del mar del Sur.

y es que nadie menos á propósito que los miamos 
interesados para intervenir en estos afanes de la le­
gislación: pasiones, mezquindades, ligerezas, egoís­
mos sobrado absolutos... vienen á oscurecer lás inte­
ligencias y á imposibilitar labor quizás para extra­
ños demasiado fácil.

Es para sorprender á cualquiera la noticia de que 
los escolares anden provocando alborotos para con­
seguir se les den ya las vacaciones en esta primera 
decena del mes de Diciembre. ¡No han tenido aún 
tiempo de calentar los bancos de las aulas, por razón 
de las pasadas y por tantas veces prorrogadas fiestas 
del Centenario, y de nuevo piden volver á la holgan­
za 1 Recordamos de que allá en los turbulentos años 
de la Revolución hubo algunos en que las clases se 
suspendieron el 22 de Diciembre, ¡y nos parecía en­
tonces que se vagueaba mucho 1 Con estas y otras 
disposiciones semejantes, cuándo nacidas arriba, 
cuándo abajo, los estudios en nuestro país no pue­
den ser más desdichados. ¡Así va todol

D e c i o  C a b l á n .

FELIPE DE ARRIETA Abogado con el empleo de 
auditor de Guerra en la provincia de Bari, en Italia. 
Fué comisionado para escribir la historia del contagio 
que padeció aquella provincia por los años de 1690, 91 
y 92, lo que llevó á efecto en una obra que dedicó á don 
Francisco Benavides Dávila y  Corella, conde de Santis- 
teban, escrita en italiano y en español.

JUAN DE BERCEBAL. Buen latino y excelente poe­
ta. Estudió Filosofía eu la Universidad de Zaragoza, 
y á los veinticuatro años de su edad, con espíritu aven­
turero, y encontrándose en Barcelona, se alistó en el 
Regimiento de Aragón, en el cual combatió valerosa­
mente en la guerra de Francia; después pasó al servi­
cio de la Armada, y  más tarde marchó á pelear á la 
guerra de Hungría, siendo muy favorecido por el mar­
qués de Burgo Mayne, embajador del Rey Católico en 
la Corte del Emperador Leopoldo, conduciéndose con tal 
inteligencia, que muy pronto fué nombrado coronel. 
Habiendo regresado á España, tomó el hábito de San 
Francisco en la ciudad de Zaragoza, donde estudió Quí­
mica y  Medicina, llegando á ser un muy notable ciruja­
no. Escribió un Recetario que no quiso publicar por mo­
destia, pero que más tarde fué dado á luz por el síndico 
del convento.

FRANCISCO LA RIVE. Francés. Fué cirujano de 
los Ejércitos del Rey Cristián, y  después se avecindó 
en Madrid, donde adquirió mucha notoriedad.

•TUAN MASSONEAU. Francés. Estudió en Montpel- 
lier.En 1695 sirvió en la Armada y Ejércitos de Luis XIV 
y después en los de Felipe V de España. Viajó por gran 
parte de Europa y  se estableció en la ciudad de Lima,
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MADRID 11 DE DICIEMBRE DE 1892
EN FERM EDADES DEL ESTOMAGO

P R O C E S O S  A T E Ó F I C O S  D E L  E S T Ó M A G O  
por el Dr. MARÍN PERUJO 

Médico en propiedad de los Baños de Lanjarón.

El término tisis del estómago, aplicado á la degfenera- 
ción de los tejidos de este órgano, no ha prevalecido en 
la Ciencia: lleva á la idea del tubérculo en unos ú otros 
sitios, idea errónea, porque nada tiene que ver la dege­
neración del estómago con la tuberculosis; por lo me­
nos no tiene ésta más influencia directa que la que pue­
den tener otros procesos debilitantes. No es el estómago 
órgano tuberculizable.

La palabra anadenia, que expresa la atrofia del cam­
po secretorio, parece prosperar poco. No ha prosperado 
mucho más el nombre degeneración fibrosa del píloro, 
que instituyó un habilísimo práctico inglés, el doctor 
Habershon, para una forma degenerativa determinada^ 
Y  respecto al reblandecimiento del estómago, que ocupa 
en toda Patología algo antigua su correspondiente capí­
tulo, apenas ha quedado recuerdo : es uno de tantos es- 
tados finales de padecimientos gástricos.

La gastritis severa lleva fácilmente á la atrofia; con­
vendrá, pues, adoptar mejor, siquiera provisionalmen­
te, el término gastritis atrófica, que no parece tan in­
aceptable á los médicos.

Pero en tal caso es necesario admitir también la

en el Perú, donde fué médico de Cámara del Virrey, 
Príncipe de Santo Bono. Escribió una obra de Cirugía.

PEDRO BALMAÑA. Nació en Sevilla. Pné cirujano 
de la Real Armada. Escribió De la trepanación y  casos 
en que precisa.

JOSÉ ARNAU. Natural de Valencia. Estudió en su 
Universidad Filosofía y  dos años de Teología. En tal 
estado, abandonó los estudios, marchó á Roma y sentó 
plaza de soldado, en cuya carrera pronto manifestó ta­
lentos excepcionales, y en breve fué nombrado oficial. 
Residiendo en Roma enfermó de tabardillo y fué asis­
tido por el famoso Baglivio, que tuvo la suerte de ins­
pirarle afición á los estudios de Medicina, los cuales si­
guió con notable aprovechamiento en su patria. Valen­
cia, en cuya Universidad recibió la borla de doctor; sien­
do irno de los médicos más célebres de su época. Escri­
bió varias obras notables.

GREGORIO ARIAS GONZÁLEZ. Cirujano de la Ar­
mada. Escribió un interesante opúsculo.

LEANDRO VEGA. Fué médico de Cámara y  proto- 
médico de la Armada. Escribió la Farmacopea de la 
Armada.

AGUSTIN ARGUELLO CASTRILLO. Fué médico- 
cirujano del Ejército y autor de una buena obra de Me­
dicina.

JOSÉ SUÑOL Y  PIÑOL. Protomédico de los Ejérci­
tos y Armada. Notable por su linaje y las distinciones 
que le otorgaron los Monarcas, como médico, como 
protector de la Iglesia y como escritor profesional.

PEDRO VIRGILI. Es una de las más eminentes

atrofia sin gastritis previa. Efectivamente, el desgaste 
general, la debilidad, el deterioro orgánico, llevan con 
facilidad á la atrofia del estómago. Esta cuestión es de 
capital importancia. Quedaría, en ocasiones, muy limi­
tada la autonomía que asigna zonas á este proceso. Mu­
chos casos prácticos lo demuestran.

Los detalles de la lesión pueden ser innumerables: 
ya se deterioran y se destruyen ó degeneran las células 
glandulares; ya desaparece el tejido interglaudular; ya 
hay compresiones de elementos anatómicos; ya, en fin, 
las membranas, en coloración, en consistencia y en las 
funciones de circulación, de inervación y de secreción, 
han perdido todo ó casi todo su poder funcional.

Suponiendo que sea la gastritis glandular crónica ú 
otra enfermedad del estómago la que ha conducido á 
esta situación, la gravedad es evidente : no hay rehabi­
litación posible tratándose de tejidos destruidos, com­
pletamente atrofiados ó degenerados; el pronóstico, en 
estas circunstancias, será tan fatal como en el cáncer.

Pero gran responsabilidad tendría el profesor que, 
ante un enfermo esqueletiforme, completamente inape­
tente y apéptico, declarase la gastritis atrófica, obrando 
conforme á esta declaración, es decir, casi cruzándose 
de brazos ante lo inevitable y pronto de la terminación 
fatal.

Para diagnosticar la gastritis atrófica es preciso tener 
para ello buenas razones. Falta saber sí hubo gastritis 
ó catarro gástrico ostensible, y por lo tanto síntomas

figuras de la historia de la Medicina española en el 
siglo XVII. Nació en humilde cuna, y  por su constancia 
y  amor al estudio llegó á los más encumbrados puestos. 
Vivió en Montpellier, y  cuando muchas veces le falta­
ban cadáveres para el estudio iba, como un nuevo Pedro 
Jiménez, á descolgar de la horca los cuerpos de los ajus­
ticiados, cargándoselos sobre los hombros, para trans­
portarlos á su casa. Concluidos los estadios, pasó á Ta­
rragona, y  poco tiempo después fué nombrado cirujano 
de la Real Armada, en la cual sirvió durante la campa­
ña de Gibraltar, asistiendo á la toma de Orán. Estable­
cido en Cádiz, practicó la traqueotomía con resultado 
asombroso.

Los grandes conocimientos y el superior talento de 
Virgili fueron recompensados con el nombramiento 
para desempeñar una plaza de cirujano de la Real Cá­
mara y  con un título de nobleza para sí y  para sus des­
cendientes, cuyo escudo de armas es una mano abierta, 
con un ojo en la palma y un lazo en la muñeca, y  el 
lema siguiente: Manu quce auxilio quo, y  una corona 
real encima del escudo. Su Majestad le ciñó por su pro­
pia mano la espada de caballero. Escribió dos obras no­
tables.

JOSÉ QUER Y MARTÍNEZ. Nació en Perpiñán en 
Enero de 1695. Fué cirujano del Rey; consultor de los 
Reales Ejércitos, académico del Instituto de Bolonia, y 
primer profesor de Botánica del Real Jardín de Plantas 
de Madrid. Sirvió en las guerras de Italia, en cuyo país 
estuvo varias veces, dedicándose allí, y en otros puntos 
que recorrió, á herborizar, operación que hizo siempre 
con la mayor escrupulosidad y  cuidado. Entre otras 
acciones de guerra, asistió á la toma de Orán, de Sira- 
cusa y de Trápani. Escribió dos obras.
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serioB de esta enfermedad.“Muy bien puede ocurrir que 
lo represente casi todo la impotencia digestiva transito­
ria por inacción ó por agotamiento. Como que esto y 
no otra cosa ocurre frecuentemente. Además, la atrofia 
es estado muy relativo. En el estómago, como en otros 
órganos, la destrucción en un punto limitado no im ­
plica la falta de función y de vida. La ley de las com 
pénsaciones no falta tampoco aquí ¡ ciertamente que 
tiene esta ley muchísimas limitaciones.

¿Luego en qué apoyaremos un diagnóstico que, por 
la gravedad que lleva consigo, casi marca la expecta­
ción y la inercia terapéuticas?

Los síntomas hacen defecto ó no son decisivos; la 
hipoclorhidria y aun la aclorhidria ya se sabe que no 
son privativas de los procesos degenerativos.

Preciso será estar atentos, si, á estos positivos medios 
de diagnóstico, pero sin olvidar cómo se desenvuelve 
la enfermedad, cómo reaccionan el cerebro, el estómago 
y  el organismo.

En una palabra, ha de reflexionarse que el agota­
miento del sistema nervioso, la ruina general, la debi­
lidad, ciertos procesos, manifiestos ó muy ocultos, y aun 
ciertos estados psíquicos, repre.sentan muchos estados 
atróficos del estómago. La senectud, el deterioro por 
vejez prematura, son causas muy principales.

A  la índole é intensidad de los primeros se subordi­
narán en todo ó en parte los segundos. Es decir, que lo 
general tendrá su correspondiente influencia en lo local.

FRANCISCO BRUNO FERNANDEZ. Estudió en 
Alcalá de Henares la Medicina, en cuya Facultad fué 
doctor, á la vez q\ie en Teología y  en ambos Derechos. 
Entusiasta por el estudio de la Cirugía, pasó á los Hos­
pitales militares de Alemania y  de Inglaterra, en cuyos 
países se distinguió por su pericia, incorporándose al 
ejército inglés de Monró. Trasladándose á Italia, asistió 
en Mesiua la peste de calenturas malignas que reinó en 
esta ciudad. Fué autor de varias buenas obras de Medi­
cina, una de ellas muy apreciada, que lleva por título: 
De la particular malignidad de las dolencias militares, 
y enfermedades particulares propias de los Ejércitos, y 
advertencias á los capitaiies generales, ingenieros, médi­
cos, cirujanos y  otras personas.

JAIME MENÓS DE LLENA. Fué primer médico de 
los Ejércitos do S. M. en la expedición contra Argel. Es­
cribió diferentes obx’as.

FRANCISCO PUIG. Cirujano mayor de los Ejércitos. 
Fué también vicepresidente, primer maestro del Real 
Colegio de Cirugía de Barcelona. Escribió varias obras, 
entre ellas un Tratado de las heridas por arma de 
fuego.

ANTONIO CORBELLA, Médico-cirujano de número 
de la Real Armada y  ex teniente protomédico de las 
provincias del Río de la Plata, Paraguay y Tucumán. 
Escribió una obra.

DIEGO VELASCO. Ayudante consultor del Ejército 
y  maestro del Real Colegio de Cirugía de Barcelona. 
Fué autor de una obra de Operaciones.

FRANCISCO CANIVEL. Nació en Barcelona el 5 de 
Abril de 1721. Estudió la Medicina en la ciudad de Cer-

Sin que todo esto quiera decir que los estados á que 
estoy refiriéndome tengan escasa significación y  grave­
dad. porque esto sería poco juicioso v poco exacto, es lo 
cierto que surgen en la clínica enfermos cuya gastritis 
atrófica es sólo aparente; son sencillamenteindividuo.s 
muy debilitados y anémicos.

Luego, se dirá, háblese de ellos refiriéndose á la ane­
m ia, á la neurastenia, al reumatismo, etc., etc.; pro- 
núnciese la palabra atonía estomacal con preferencia á 
la de atrofia.

'No está mal la observación en el rigor nosológico; 
pero beneficioso es presentar cuadros morbosos análo« 
gos para precisar conceptos clínicos.

Recuerdo muy bien un enfermo, empléado, que se 
me presentó en la consulta en Abril. Tenía treinta y 
ocho años, pero por su aspecto muy bien pudieran h a­
bérsele asignado cincuenta y tantos; venía acompañado 
de su esposa, que le llevaba del brazo; apenas podía 
andar; su estado era el de la inanición. Necesité reco­
nocerle bien el pecho para asegurarme de que no era 
tuberculoso. Tuvo una pubertad borrascosa; abusó mu 
cbo de la Venus; fué un dispéptico leve, pero no lo 
pasaba mal, y hasta mejoró mucho y llegó á muy re­
gular estado, desempeñando bien su cargo. Después de 
unos años se acentúan mucho las molestias del estó­
mago, vomita el alimento, tiene asco á la carne, siente 
un nudo abrumador detrás del esternón y que sube hasta 
la garganta; experimenta ansiedad, fatigas, cansancio,

vera, y á los veinte años de su edad pasó á Italia, incor­
porado al Ejército, asistiendo á todas las campañas que 
tuvieron lugar en aquellos Estados, obteniendo una 
plaza de segundo ayudante, ascendiendo muy en breve 
á primero. Asistió al ataque do Montalván, estando 
encargado del hospital de sangre, y siendo de edad de 
veintidós años fué nombrado cirujano mayor.

Destinado á la Real Armada pasó á Veracruz, donde 
se granjeó una fama inmortal por sus acertadas opera­
ciones quirúrgicas.

En 1769 fué nombrado cirujano mayor del Real Cole­
gio de Cirugía de Cádiz. En el mismo año se embarcó 
en la escuadra de D. Luis de Córdoba, para combatir en 
la guerra contra los ingleses.

En 1789, por su iniciativa y poderosa influencia, el 
Rey Carlos IV autorizó el establecimiento de un Monte­
pío militar para las viudas y  los huérfanos de los pro­
fesores de la Armada. Escribió varias obras y  un Tra­
tado de las heridas de armas de fuego.

FRANCISCO JOSÉ LEMOS. l*dédico cirujano mayor 
del Regimiento de Caballería de Algarve. Escribió una 
obra.

LEONARDO GALI. De Tarragona. Sirvió en el Ejér­
cito y fué cirujano del Cuerpo de Guardias de Corps y 
cirujano de Cámara de S. M. Escribió varias obras.

JOSÉ GARCÍA. Sirvió en el Ejército y  Armada en 
clase do cirujano mayor. Fué natural de Sevilla y  autor 
de un Tratado de Cirugía.

Luis V ega-R ey.
(Continuará.)
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sudores fríos, con demudación seria del semblante; 
gran estremecimiento. Más adelante, el malestar es 
continuo; le repugna todo alimento, aun la leche. 
Cuanto se ingiere se devuelve intacto. Al pretender 
introducir la sonda estomacal para obtener jwí/os gás­
tricos, un severísimo aparato de vómito, con gran de­
mudación de semblante, me advirtió que podía felici­
tarme de no insistir en tan sencilla práctica.

Sin grandes esperanzas, ordeno lo de rigor en estos 
casos extremos : absoluto reposo en cama, temperatura 
uniforme y suave; proscripción de toda sustancia ali­
menticia; fricción suave á la piel con vino generoso 
aromático; pequeñísimas porciones de leche helada en 
la casa; una enema alimenticia (compuesta de caldo 
sustancioso, harina alimenticia, vino y zumo de limón) 
cada seis horas. Cuidados parecidos á los que se reco­
miendan en la cura rigurosa por el reposo.

Esta tregua, que suele ser tan beneficiosa casi siem 
pre, lo ha sido aquí también, Á los dos días siente el 
enfermo un bienestar apacible y asegura que no le hará 
daño el caldo. Se procede con todo cuidado en la ali 
mentación, de un modo muy gradual, yendo del menos 
al más, según el hábito terapéutico general, ya univer­
salmente adoptado por todos los profesores en estos 
últimos años.

El resultado es muy satisfactorio desde el principio. 
El enfermo llega á tomar alguna cantidad de peptona, 
extractos y polvos de carne y hasta carne natural muy 
desmenuzada y aromatizada con esencia de la misma 
carne. Aqueja molestia, sigue siendo dispéptico, pero 
el cambio es grande: vive, toma lo suficiente para sos­
tenerse, asimila y, en fin, no está en peor condición 
que muchos de los enfermos que se juzgan relativa­
mente felices.

¿Qué pruebas positivas había aquí para hablar de 
gastritis atrófíca incurable? Quizás algunas glándulas 
estén ya degeneradas; pero la mayor parte sirven toda­
vía y la fabricación de peptona es un hecho real. No es 
tan fácil decidir dónde termina la gastritis y dónde 
empieza la degeneración atrófica. De dos procesos gra­
ves, bien puede serlo el menos grave.

En suma : la analogía de la gastritis atrófica, de la 
degeneración atrófica incurable con la gastritis sin 
atrofia, y aun con la dispepsia por debilidad, por ago­
tamiento del sistema nervioso, es muy grande en oca­
siones. Estos procesos debilitantes, que simulan los es­
tados atróficos y que podrán llevar, sí, á buen paso á 
éstos, son frecuentísimos en los viejos y aun en adultos 
envejecidos. Todos los días vemos enfermos de esta 
clase que no pueden probar bocado; que vomitan ó su­
fren horrorosamente si toman la menor partícula de 
alimento; que se condenan casi gustosos á la dieta, es 
decir, al completo reposo estomacal; que se demacran 
y parecen cadáveres ambulantes.

Seria un alarde pueril decir que muchos estados 
pueden mejorarse siempre; pero lo que es algunas ve­
ces, es indudable.

Lo más interesante está en reconocer que en sujetos 
jóvenes puede ocurrir lo propio. Muchos reumáticos, 
espermatorreicos, neuropáticos, anémicos, etc., son

ejemplo de ello. La pérdida completa de todo poder 
funcional, la inapetencia, la incapacidad gástrica, pue­
den ser compatibles con la casi absoluta integridad ana­
tómica, pero transitoriamente. La persistencia de la 
anormalidad decidirá la mayor lesión de tejidos,

Para terminar este artículo, y ya que se ha hablado 
de atonía, bueno es decir que se tiende al abuso de 
considerar casi todas las dispepsias como atónicas, así 
como se cree ver ya la gastro-ectasia apenas suena la 
palabra dispepsia ó catarro gástrico.

INTERVENCIÓN DE LA CIRUGÍA 
EN LA OINECOLOGÍA MODERNA (1) 

R E F L E X I O N E S  C L Í N I C A S  

p o r  e l  D r . D . FR AN C ISC O  RE C O R T E JA R E N A  Y ALDEBÓ

Hoy también hay tendencia á exagerar el tratamiento 
quirúrgico de las metritis crónicas, sobre todo la cata­
rral, olvidando que es enfermedad por sí misma de larga 
duración, ya porque, como sucede en la mayor parte de 
las enfermedades uterinas, no se descubre su presencia 
sino mucho tiempo después que ya existe, ya por la 
poca actividad de la matriz fuera de la época de su fun­
cionamiento, ó ya también porque la fluxión menstrual 
sostiene el estado hiperhémico que así se recrudece to­
dos los meses. Se observa, con efecto, que no se curan 
pronto esas metritis, pues ya lo hace suponer el califi­
cativo de crónicas; pero esto no quiere decir que no se 
curen sin hacer la legración ó raspado, y que la inmen­
sa mayoría de ellas no tarden tanto tiempo. Las mis­
mas recidivas, estoy acostumbrado á ver que no las ha 
habido verdaderamente, sino que la enfermedad no 
había sido completamente curada.

Empleábanse antes en los casos rebeldes los cáusti­
cos enérgicos y hasta el fuego; pero ee desistió de ellos 
por las graves molestias que producían y por las. pérdi­
das de sustancia que ocasionaban, dejando en su lugar 
cicatrices en la mucosa, y más modernamente se ha 
puesto en boga el legrado uterino, que, al decir de cier­
tos observadores, no tiene dichos inconvenientes; pero 
en verdad que muchos prácticos no quedarán conven­
cidos de esta aserción; pues aunque el modo de acción 
de los cáusticos y de los instrumentos cortantes es di­
ferente, puede suponerse, aunque sólo sea por analo 
gía, que después del uso de ambos medios ha de ser el 
resultado parecido, y esto justifica las objeciones ya 
citadas anteriormente. Claro está que todos los incon­
venientes que se han asignado al cateterismo uterino 
pueden imputarse, y con más razón, á la legración; y 
aunque no sea justificado el temor de la rotura de la ma­
triz, no siendo por manos bruscas ó por adelgazamiento 
del tejido en los casos de ulceraciones malignas, es in­
dudable que pueden producirse infiamaciones violen­
tas, y hasta la misma peritonitis.

Así, pues, no creo que estamos autorizados para ha­
cer desde luego el legrado uterino en la inmensísima 
mayoría de metritis, sin más idea que se curen ])ionto 
y sin recidiva; porque, respecto al primer punto, la ob-

(1) Véase el número 2.031.
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eervación, ya larga, me ha demostrado que con los me­
dios generalmente recomendados, y no muy enérgicos, 
se curan completamente las metritis, verificándose des­
pués concepciones por largo tiempo deseadas, sobre 
todo si se han podido usar ciertas aguas minerales; y 
todo esto sin grandes molestias, permitienflo á las en­
fermas dedicarse á sus tareas habituales y sin exponer­
las á las contingencias propias de toda operación qui- 
rárgica, por ligera que ésta parezca. Y  respecto al se­
gundo punto, los mismos autores que dicen que la 
mucosa uterina raspada se regenera, añaden que la nue­
va mucosa puede ser invadida por gérmenes morbosos 
procedentes de folículos enfermos situados en la pro­
fundidad, y que pueden producir recidivas. Esto es ver­
dad , porque en mi gabinete he visto algunas enfermas 
á quienes había hecho el legrado uterino y se había 
presentado nuevamente la metritis.

Aun en los casos en que más indicada está la legra­
ción, como en la endometritis fungosa, para destruir 
las fungosidades del interior de la matriz, y que consi­
dero un buen medio de tratamiento, todavía puede 
ocurrir que en cierta edad y condiciones sea sólo un 
medio paliativo, á la manera que lo es en los sarcomas 
y carcinomas, por lo cual debemos hacer siempre estas 
reservas mentales cuando intervengamos en el caso 
diche.

Últimamente, el legrado en los carcinomas uterinos, 
cuando ya por sus circunstancias no permiten una ope­
ración radical, es cierto que evita las hemorragias que 
existían, que elimina materiales de infección y que 
por el momento se produce un gran beneficio á las en­
fermas, y, por lo tanto, está justificado el raspado ute­
rino. Pero si esto es cierto, también lo es, y por desgra­
cia, que he visto algunas de estas operadas en quienes, 
después de la'intervención quirúrgica, la enfermedad 
ha tomado un vuelo rápido y hase producido mas pron­
to la muerte.

Tai es el juicio que tengo formado de la legración 
uterina, de la que creo se usa sin la debida prudencia, 
y que, bien indicada, puede producir beneficiosos re­
sultados; pero expone, en caso contrario, á graves con­
secuencias.

IV

EXTIRPACIÓN DEL ÚTERO

Antiguo era el deseo de poder hacer con ventajas la 
extirpación total del útero, y no han faltado ocasiones 
en que practicarla, pero con tan poco lisonjeros resul­
tados, que puede decirse que tal operación había caído 
en el olvido más completo. La indicación en tiempos 
pasados era sólo la existencia de un cáncer más ó 
menos limitado; pero loa progresos de la Ginecología en 
los tiempos modernos han inducido á hacer la extirpa­
ción por motivos de diferentes enfermedades. Discútese 
hoy la preferencia de la extirpación total ó de la parcial; 
con menos interés ya el procedimiento abdominal ó el 
procedimiento vaginal; pero, de todos modos, la opera­
ción se hace con gran frecuencia y relativa facilidad, 
gracias á loa ingeniosos métodos operatorios de distin­

guidos ginecólogos, á quienes la Humanidad habrá de 
agradecer siempre un inmenso servicio.

No trato yo ahora de discutir una operación qui­
rúrgica perfectamente reglada y admitida en la prácti­
ca, sino de llamar la atención hacia algunas particula­
ridades ó circunstancias de las enfermedades que indi­
can la extirpación de la matriz, porque considero que, 
alucinados los prácticos por la relativa facilidad con que 
hoy se ejecuta la operación por manos adiestradas en 
las prácticas quirúrgicas, se pueden traspasar los lími­
tes de la verdadera prudencia, privando á la mujer de 
un órgano importante, exponiéndola á graves peligros, 
sin que los resultados correspondan después á las inten­
ciones y deseos del operador.

Fijándonos primero en los casos que parecen más 
decisivos, porque al hacer la operación abrigamos la 
confianza de que la enfermedad no es de las que pueden 
reproducirse, convendrá recordar que precisamente por 
esto estamos más obligados á pensar y calcular más y 
más tiempo si aquella enfermedad, representada por 
una alteración del parénquiraa, por inflamación, por 
supernutrición de tejido ó por tumores en su variedad 
infinita, puede, con los medios apropiados y con el 
tiempo suficiente, ser eliminada ó curada, pues el 
triunfo entonces será mucho mayor por haber dejado 
á la mujer en m  aptitud fisiológica. En más de una 
ocasión he podido ver curadas induraciones conside­
rables del cuello uterino que por algún tiempo he 
considerado como sospechosas, es decir, como supe­
riores á los recursos farmacológicos, ó como indicios 
de enfermedad más grave en sus ulteriores desarro­
llos; así como también turnores desarrollados en el 
interior ie  la matriz, que ocasionaban hemorragias, 
momentáneamente contenidas, y que en un día ines­
perado han sido impelidos hacia fuera ó próximos al 
orificio y he podido eliminarlos, viviendo hoy todavía 
alguna de estas operadas.

Llegamos ahora á indicación más precisa: la extirpa­
ción total ó parcial de la matriz en los casos de cáncer. 
Grande y justa fué la alegría cuando, en tiempo no leja­
no, quedó establecida la técnica operatoria de tan impor­
tante operación. La idea de poder librar á la mujer del 
útero canceroso, del mismo modo que hasta ahora ve­
níamos haciéndolo con la mama, no podía ser más hala­
güeña, sobre todo para los que consideran ai cáncer 
como una enfermedad local, pero susceptible de infectar 
la generalidad de la economía. Admitida la operación 
como hecho quirúrgico en los casos de cáncer uterino, 
faltaba sólo fijar bien las indicaciones, como en cual­
quier otro órgano accesible á la Cirugía, siempre que se 
trata de enfermedades cancerosas, y hubo de nacer la 
idea del sitio, extensión y tiempo de existencia del mal. 
La matriz no podía ser excepción de otros órganos y se 
dijo: debe operarse cuando la enfermedad esté limitada, 
mejor si lo está simplemente en el cuello que en el cuer­
po; cuando el mal esté en su principio, es decir, que 
haga el menor tiempo posible de su aparición, A prime­
ra vista podría parecer á gente inexperta que con estos 
datos la cuestión se resuelve pronto, tratándose de un 
órgano que está accesible á nuestra vista y que casi te-
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nemos en nuestras manos. Claro es que si la enferme­
dad está en su principio y limitada á los tejidos accesi­
bles á nuestras manos, eliminadas las partes enfermas, 
la curación es segura, sobre todo para los que profesan 
ciertas ideas acerca de las enfermedades cancerosas; pero 
sin más que recordar lo que sucede en otros órganos, en 
las mamas, por ejemplo, que están más á la vista y más 
accesibles á la inspección de la misma enferma, se ocu­
rre á la mente lo difícil que es saber cuándo empezó el 
mal, porque las mujeres se aperciben de su existencia 
por síntomas ó fenómenos que cuando llaman su aten­
ción denuncian la enfermedad ya adelantada, pues no 
se trata de un órgano que se ve ó toca todos los días y 
que puede informarse de su estado patológico de un 
modo directo como en la superficie exterior del cuerpo, 
sino cuando se revela por los síntomas correspondien­
tes. Ya sé yo que se me dirá que con el microscopio se 
diagnostica el mal desde su principio; pero aun este 
medio resultará dudoso, pues en algunas ocasiones des­
pués de este examen se han curado mujeres sin haber 
sido operadas, y yo conozco un caso en que, no sólo por 
el microscopio, sino por el examen clínico, todo hacía 
presumir una induración escirrosa condenada á ser ex 
tirpada y que con el uso sostenido de la medicación in­
terna y la acción de las aguas minero-medicinales de 
los Hervideros de Fuensanta está hoy completamente 
curada. En cambio, he tomado parte en una operación 
practicada en un sujeto con una afección cancerosa al 
parecer, diagnóstico confirmado por el microscopio, y 
que años después, contra todos nuestros temores, dada 
la extensión del mal, no hubo reproducción ninguna, y 
la aparición de una enfermedad herpética generalizada 
nos hizo sospechar, con justicia, que de esta misma na­
turaleza sería la enfermedad que ocasionó la operación- 
No hay que hacerse ilusiones respecto al diagnóstico de 
enfermedades cancerosas, porque los desengaños son fre 
cuentes.

(Se concluirá.)

L O C U  RA R E L I G I O S A  U) 
( e s t u d i o  c l í n i c o )

p o r  e l d o c to r  V IC E N T E  O TS  ESQ U ERD O  
Médico dsl Manicomio de Carabanchel Alto.

Desde el primer día que le observamos se pasaba la 
mayor parte del día rezando arrodillado, y k las objecio 
nes que le dirigíamos nos contestaba resueltamente que 
todo hombre, para ser buen cristiano, necesita rezar 
diariamente diez rosarios, y  que de no hacerlo así, era 
irremediable y segara la condenación eterna, en cuya 
falta no quería en manera alguna incurrir. Cuantas re­
ces le levantábamos del suelo, se resistía pasivamente 
y  ponía especial cuidado en que no desapareciese la se- 
miflexión propia de arrodillarse, cuando se le levantaba 
y  suspendía en el aire.

Al mismo tiempo se entregaba todas las noches á cas­
tigos corporales, disciplinándose con unos cordelillos de 
cáñamo, que tenían nudos en su extremidad; cuya opo-

(1) Véase el número anterior.

ración no suspendía hasta tanto no brotase sangre da 
su espalda. A l tercer día, viendo que no cejaba en este 
castigo corporal nocturno, y observando que tenía toda 
la espalda llena de pequeños equimosis punteados, le 
quitamos las disciplinas. Aunque se resistió á entregar 
estas cuerdas, no por esto se ii-ritó, ni se exacerbó al 
verse despojado de ellas; sino que lo tomó pacientemen­
te, considerándolo como una nueva tortura que le im­
ponían los herejes para evitar alcanzase el cielo.

A medida que pasaron los días y  nos ganamos su con­
fianza, fué revelándonos todos los detalles de su concep­
ción delirante. Nos refirió que en una jira campestre 
tuvo una cuestión con un amigo, que dió origen á un 
desafío. En este encuentro recibió una herida gravísima 
en el pecho, de resultas de la cual falleció al día si­
guiente. Estaba amortajado en la cama mortuoria y  se 
disponían ya á proceder al entierro, cuando se presentó 
el Padre Monserrat, y  después de reconocerle la herida, 
la curó y le devolvió la vida.

Nos dijo también que en otra ocasión, estando en un 
colegio de jesuítas, el Diablo le estrelló contra la pared, 
deshaciéndose su cabeza en multitud de pedazos y  que­
dando su cuerpo inanimado en el suelo. Apercibióse el 
Padre Monserrat de este suceso; acudió al sitio de la 
ocurrencia; recogió uno á uno los pedazos desparrama­
dos de su cerebro; los pegó poco á poco con su saliva, y 
de este modo consiguió trabajosamente volverle á dar 
forma á su cabeza, después de lo cual se la adhirió al 
cuello y  le devolvió la vida que había perdido.

Otro día, paseaba por Recoletos con dicho Padre, cuan­
do dos guardias civiles de Caballería empezaron á blas­
femar, é indignado este santo por el poco temor de Dios 
que tenían, les convirtió en estatuas de piedra. Mas, 
compadecido después de su situación, hizo que se reani­
masen sus cuerpos y  volviesen á la vida.

De este género de milagros cuenta hasta cuarenta, 
realizados todos por el mencionado Padre; pero la enu­
meración completa de todos nos haría emplear más tiem­
po del debido en el relato de esta historia clínica. Baste 
saber que todos ellos versan sobre el mismo género da 
ideas, y  casi la generalidad ofrecen caracteres salientes 
de extraordinaria y  sobrenatural importancia.

Todos estos relatos eran hechos por nuestro enfermo 
con el acento de convicción propio del delirante siste­
mático, sin que las más certeras é irrefutables objecio­
nes causasen la menor mella en su ánimo y  sin que por 
un instante llegase á penetrarse de lo incomprensibles 
que eran la mayoría de sus absurdas suposiciones.

Creía H. T. que, por el hecho de haber acudido á  una 
reunión masónica y  aceptar el ritual de sus sesiones, 
cayó en la pérdida del amparo y  gracia de Dios; y  para 
encontrar este divino apoyo necesitaba realizar todo el 
género de sacrificios que se había impuesto. Añadía 
que tan pronto alcanzase tan deseado é inestimable per­
dón entraría en la Compañía de Jesús, para trasladarse 
después á Filipinas, donde tenía que instruir y  educar 
indígenas para el Gobierno.

Más tarde, á últimos de Febrero, empezó á decirnos 
que el Padre Monserrat le había profetizado su muerte 
para el próximo 17 de Mayo, considerando tan segura­
mente verídica esta predicción, que no contaba llegar 
con vida ai 18 de dicho mes. Fundábase para mantener 
esta convicción en el hecho de que dicho Padre anunció 
con bastante antelación la muerte de uu hermano suyo, 
el cual falleció en el día y  hora prefijados.

Desde esta época hasta mediados de Mayo se impuso
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un sinnúmero de privaciones, que llevaba á cabo con 
extraordinaria resignación y perseverancia. Asi, en lo 
más crudo del invierno no consintió ni una noche acos­
tarse en su cama. Tan prouto su camarero se retiraba y 
cerraba la puerta de la alcoba, sacaba dos mantas de su 
cama, doblaba una para utilizarla de cabecera y la otra 
la tendía en el suelo, se acostaba sobre una mitad de 
ella y  se tapaba con la otra mitad. Varias noches inten­
tamos acostarle en sn cama; pero viendo que todo tra­
bajo nuestro resultaba inútil, puesto que, además de 
producirle alguna exaltación, tan pronto le dejábamos 
un momento se levantaba de la cama y  se echaba al 
suelo en la disposición antedicha, nos decidimos forzo­
samente á autorizar esta improvisada cama, porque de 
este modo dormía y  del otro ni descansaba, ni permane­
cía tranquilo. Este enajenado ofrecía el ejemplo, fre­
cuente entre los vesánicos y extraño entre los cuerdos, 
de la insensibilidad á las variaciones atmosféricas; á 
pesar del intenso frío que se dejaba sentir en esta época 
y á pesar de dormir completamente desarropado, no pa­
deció ni el más insignificante resfriado.

Durante la Cuaresma no se permitió ni un solo día 
comer carne, ni alimento en cuj’a composición entrase 
esta sustancia. La mayor parte de los días se le veía 
acudir á la mesa, y  con uii hambre devoradora dejaba 
desfilar por delante de él, sin servirse, todos aquellos 
platos que tenían carne; cuando los principios de pes­
cados, verduras, patatas, etc., le proporcionaban poca 
comida, se contentaba con pedir un pedazo de bacalao 
crudo, que devoraba ávidamente con pan.

Todos los días dedicaba dos horas á escribir los mila­
gros hechos por el Padre Monserrat, dirigiendo todas 
estas cartas al Provincial de la Compañía de Jesús. En 
una de ellas escribió su testamento, que por revelar cla­
ramente su delirio transcribiremos á continuación.

Dice así:
«Jesús, José y María. Es mi última voluntad :

Que se construya una Santa Capilla en honor de 
la Santísima Virgen en la cueva existente á unos cien 
metros del molino de Reján, por la parte de abajo, á su 
izquierda, y  que se adquiera su propiedad. Debe ser diri­
gida por los Reverendos Padres do la Compañía de 
Jesús.

»2.® Que en la Santa Capilla que hice adornar en la 
Iglesia de San José, en la ciudad de N , en honor de la 
Santísima V irgen,. siga encendiéndose la lámpara du­
rante sesenta años, día y noche.

»3 ** Que se construya otra en la misma Santa Iglesia 
al Santo Crucifijo que habló en el mismo colegio y  con 
el cual acostumbran á dar los Santos Ejercicios, y que 
sea alumbrada por igual número de años.

»4.® Que los objetos que poseo del Santo Padre Bei-- 
nardo Reqnesens (que deben hallarse en poder de un 
respetable sacerdote), ó sean: un Santo Rosario y  un pe­
dazo de cinto, sean colocados por lo menos la mitad en 
la Santa Iglesia que se hn de construir bajo la advoca­
ción de los Santísimos Jesús y  María, cuyas disposicio­
nes se verán más adelante.

»5,® Que sean enviadas á las Santas Misiones de Fili­
pinas por lo menos un millón de pesetas.

»6.® Que se entregue á cada Orden religiosa 500.000 
pesetas y  25 000 á la Iglesia de Santiago.

»7.® Que la casa que poseo en una importante pobla­
ción de España, donde solía habitar mí bienaventurado 
padre, sea destinada á residencia de los Reverendos 
Padres de la Compañía de Jesús.

*8.® Que se funde una colonia donde se recojan los 
huérfanos necesitados, y  que sea dirigida por los Reve­
rendos Padres de la Compañía de Jesús, como, si asi lo 
estiman, un colegio si lo creen necesario.

»9.” Que para fundar la colonia se vendan todos mis 
bienes y casas, exceptuándose aquellas que puedan ser 
útiles á dicha colonia y  la casa antes citada.

»10. Que se funde un periódico de propaganda católi­
ca y que sea dirigido por los mismos Reverendos Pa­
dres.

»11. Que la Santa Iglesia de la colonia sea puesta 
bajo la advocación del Santísimo Jesús y  de su Santísi­
ma Madre.

»12. Que todos mis títulos y honores sean vendidos, 
excepto el título de Duque de N., que deseo pase á un 
hermano.»

Existen además otras claúsulas, que por no tener im­
portancia para la historia clínica, no las copiamos.

Como se ve, todo este d.‘'cumento aparece impregnado 
de ese sabor místico que resplandece en los escritos re­
ligiosos y tiene la marcada tendencia á emplear letras 
mayúsculas en todas las palabras que afectan al Catoli­
cismo. También resalta claramente de la lectura de este 
testamento la marcada tendencia raegalomaníaca de su 
delirio, puesto que no sólo se considera importante den­
tro de la Religión, creyendo que han de llegar á santifi­
carle , sino que se atribuye un papel notable en la socie­
dad, presentámlose con un título aristocrático y una 
fortuna que realmente no tiene.

Otros detalles secundarios presentaba H. T. que pa­
tentizaban la convicción íntima de sus concepciones de­
lirantes. Entre éstos, recordamos uno de ellos, que no 
por lo insignificante deja de tener importancia.

Padecía un sabañón supurado en un pie, y  cuantas 
veces se mudaba los calcetines, cortaba la parte man­
chada de éste y  la guardaba en un papel, encargándole 
al camarero que cuando muriese enterrasen á sn lado 
estos trozos do calcetín. Preguntándole los motivos que 
fundamentaban esta petición, nos dijo que aquello eran 
reliquias que la posteridad estimaría muchísimo.

Hasta el 10 de Mayo no dejó ni un día de practicar 
los mismos rezos, privaciones é igual género de vida. En 
este día se animó extraordinariamente sn fisonomía, la 
cual respiraba alegría y satisfacción por ver se aproxi­
maba el momento de disfrutar la felicidad eterna; al 
propio tiempo dejó de rezar y  de procurarse privacio­
nes, dedicándose á observar un buen régimen higié­
nico.

El 16 lo dedicó casi por completo á despedirse de sus 
compañeros de reclusión y del personal, y  á las observa­
ciones que le hacíamos de que pudiera equivocarse, nos 
respondía con toda entereza que su vida no se prolon­
garía más allá de veinticuatro horas.

Nosotros, por si acaso este deseo de morir pudiera 
arrastrarle hasta el suicidio, establecimos durante el 
día 17 una exquisita vigilancia para evitar todo conato 
de quitarse la vida; pero no fué necesario, porque si 
bien esperó todo el día tranquilamente y con ansiedad 
el momento de su agonía, no porque no llegase se des­
esperó.

Al día siguiente, como si hubiese sido víctima de una 
burla sangrienta, cesó de hablar de las ideas religiosas, 
y no sólo no se ocupaba de ellas, sino que rehuía toda 
conversación que versase sobre esta materia , reducien­
do sus rezos á unos cinco ó diez minutos al tiempo de 
acostarse.
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Desde este día su género de vida cambió por completo. 
Intimó con algunos pensionistas lúcidos; salía diaria­
mente de paseo con ellos y hablaba de cuantos asuntos 
surgían en la conversación, sin reparo de ningún géne­
ro ; se pasaba buena parte del día jugando al billar, do­
minó, ajedrez, e tc .; leía todos los días algunos de los 
periódicos y alguna que otra novela; y, en una palabra, 
observaba un régimen tan fisiológico, que no podíamos 
descubrir en ninguna de sus acciones el más insignifican­
te desorden ó anomalía mental.

Ya hemos dicho anteriormente que no revelaba en sus 
manifestaciones delirantes el menor rasgo de perturba­
ción mental. Esta lucidez fué perfectamente completa 
durante todo el tiempo que permaneció bajo nuestra 
observación.

Dos datos acabarán de completar esta historia : H. T. 
no ha presentado en ningún momento perturbación sen­
sorial de ningún género. Ni la vista ni el oído le han 
suministrado datos falsos para alimentar y dar cuerpo 
á su delirio; porque mientras ha permanecido en el Ma­
nicomio, ni Dios, ni los Ángeles, ni los Santos se le han 
aparecido, ni menos le han dirigido la palabra. Las alu­
cinaciones, de existir en este caso, se refieren todas á 
una época en que el enfermo estaba perfectamente bien 
y no presentaba alteración delirante de ningún género; 
y caso de admitir las perturbaciones sensoriales, sólo 
podemos aceptarlas suponiendo que estas alucinaciones 
pertenen al género primeramente descrito por Baillar- 
ger, y  que Maury llamó alucinaciones hipnagógicas. El 
otro dato se refiere al aparato genital. Este enfermo 
presentó, durante cuatro meses consecutivos, una absti­
nencia completa en sus funciones genésicas; pero desde 
el 10 de Mayo se notó en las sábanas de su cama una 
mancha espermática, y después, en lo sucesivo, hasta 
que le dimos de alta, todos los días se acumulaba una 
nueva mancha á las anteriores; lo cual probaba que 
desde el 10 de Mayo se mastui-baba todas las noches.

Á primeros de Octubre de 1890, presentando un estado 
mental perfectamente fisiológico, le dimos de alta.

Después le hemos visto repetidas veces, y siempre ha 
demostrado un funcionamiento cerebral perfectamente 
regular y exento de todo trastorno delirante.

(Se coyxtinuará.)
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Además, los médicos - directores de baños y aguas mi­
nero-medicinales, con su exclusiva iniciativa y asocia­
dos esfuerzos, han fundado y sostienen una Sociedad 
científica y  un periódico profesional, órgano de esta 
misma, Sociedad y periódico que desde su fundación, 
allá por el año 187(5, vienen ocupándose, con asiduidad y 
constancia, únicamente do asuntos de la especialidad hi­
drológica y  materias afines; cuyos trabajos científicos 
son bien conocidos aquí y fuera de aquí, y  forman hoy 
ocho volúmenes de 500 páginas de lectura cada uno. In­
dependientemente de estas labores científicas, indivi­
duos del Cuerpo de médicos-directofes de baños y aguas 
minero-medicmales han publicado obras de Hidrología

médica (alguna de texto en la Facultad de Medici­
na) y de otros ramos del saber humano, y muchas mo­
nografías completas de las fuentes minero-medicinales; 
constituyendo todas estas producciones científicas un 
verdadero cuerpo de doctrina hidrológica, original en 
gran parte, con sello patrio, empapado en la savia del 
progreso moderno, y  que sostiene con honra la compe­
tencia extranjera (2).

Véase, pues, con cuánta razón asegurábamos al prin­
cipio de este escrito que la institución y Cuerpo do mé­
dicos-directores llenaban cumplidamente su misión y 
respondían á la necesidad de su creación sosteniendo el 
brillo de la especialidad hidrológica, difundiendo sus 
conocimientos y contribuyendo á su adelantamiento á 
medida de sus fuerzas. Asimismo, la industria balnearia 
ha recibido gran impulso, creándose balnearios que, 
como los de Ontaneda. Zuazo, Zaldívar y otros, son mo­
delos de instalaciones hídro - mineroterápicas, y fábricas 
de aparatos balneoterápicos, como las de Santander y 
Bilbao. Se ha aumentado la concurrencia de bañistas, y 
consiguientemente el dinero puesto en circulación; y, 
por último, el Estado, sin desembolso alguno, ve cumpli­
da la asistencia médica á los pobres, facilitada y garan­
tizada á las clases de tropa, proletaria y  acomodada, con 
el disfrute por igual del uso del remedio hidro-minero­
medicinal, y  asegurada la salubridad y moralidad de 
todos los establecimientos de aguas minero-medicinales 
de la Peuínsixla y  Ultramar.

¿Podríamos decir lo mismo de las Inspecciones sanita­
rias provinciales que se crean en las nuevas bases en sus­
titución de los actuales médicos-directores de aguas 
minero-medicinales? No, evidentemente que no. Porque 
la índole y multiplicidad de las funciones y variedad de 
asuntos que por razón del cargo tienen que desempeñar 
aquellos nuevos funcionarios, les hace perfectamente 
incompatibles con las mismas especiales y particulares 
inherentes al destino de médico-director de aguas mi­
nero - medicinales.

En efecto, las funciones que la base 78 asigna á los 
inspectores provinciales en los establecimientos de aguas 
medicinales, son de inspección puramente, no de direc­
ción, para todos los .enclavados en la provincia respecti­
va; pero inspeccionar no es dirigir, y entendemos que 
únicamente con la dirección del tratamiento hidro-mine- 
ral al pie de la fuente, con su aplicación en algunos ca­
sos, con sus variaciones en muchos, y siempre observan­
do y estu liando los efectos que ocasiona en los bañistas, 
es como se aprende la especialidad hidrológica y se es 
útil á la Humanidad doliente; dado por supuesto el te­
rreno abonado con conocimientos científicos bastantes 
en el profesor que obra. No de otro modo se aprende, 
adelanta y fructifica en todas las especialidades mé­
dicas.

Ahora bien; como los inspectores provinciales, aparte 
de sus posibles aptitudes de especialidad, no demostra­
da en público certamen, tienen, como los mismos ins­
pectores auxiliares de aguas medicinales á crear, que 
inspeccionar todos los establecimientos de aguas medi­
cinales que haya en la provincia, resultará que unos ú 
otros forzosamente se verán precisados á trasladarse 
con frecuencia de uno á otro establecimiento, si la ins­
pección que realicen ha de dar ópimos frutos; y esta

(1) Véase el número anterior.

(2) Se nos dispensará saquemos á plaza todos estos méri­
tos de casa en obsequio á la legítima defensa, y porque hay 
quien no los conoce, ó duda Je ellos, ó los niega á sabiendas.
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misma movilidad les ha de imposibilitar de ejercer la 
profesión en los balnearios; de dirigir el tratamiento 
prescrito y  de observar sus efectos; de asistir á los in­
dividuos de la clase de tropa y á los pebres; de escuchar 
diariamente las quejas que hagan los bañistas respecto 
al régimen, servicio interior y policía sanitaria del es­
tablecimiento; y, últimamente, no podrán evitar ni co­
rregir y remediar en el acto los abusos, descuidos y fal­
tas que se cometan por los dependientes y representan­
tes de los propietarios de los balnearios. Con semejantes 
deficiencias y  dificultades no ganarían mucho los caros 
intereses de la salud pública, el régimen de los balnea­
rios y  la especialidad de Hidrología médica.

Este régimen administrativo de inspección sanitaria 
cuadra bien tratándose de los baños públicos, á los que 
no acuden enfermos (única concurrencia á las aguas 
minero-medicinales); establecimientos verdaderamen­
te higiénicos, de aseo, de limpieza y, si se quiere, de 
recreo; cuyas prácticas balueoterápicas, si las hay, 
tienen un objeto y  fin enteramente profiláctico y  se rea­
lizan en sujetos sanos. Mas es una locura llevar ese 
mismo régimen de inspección á los establecimientos de 
aguas minero-medicinales, verdaderas casas de salud 
adonde van sólo enfermos, algunos de gravedad, muchos 
con enfermedades contagiosas, y todos sin otro objeto y 
fin que el remediar y  curar sus dolencias, que exigen un 
régimen y un tratamiento higiénico é hidro-mineral es­
pecial y  una vigilancia y dirección facultativa cons­
tante, metódica, ordenada y  expedita.

Otro de los errores de importancia de las bases con­
siste en haber equiparado las aguas minero-medicinales 
naturales con las artificiales, sujetándolas al mismo sis­
tema de inspección sanitaria, sin detenerse á pensar en 
la diferente naturaleza, composición y caracteres que las 
distinguen y las hacen desemejantes, reclamando para 
cada una un régimen y  administración sanitaria inde­
pendiente y  hasta un desigual dominio.

Veáraoslo. Las aguas minero-medicinales son produc­
to integro de la Naturalez.'i en virtud de leyes fisico­
químicas inmutables; se forman en el interior de la 
Tierra sin que en su formación intervenga para nada la 
voluntad, inteligencia, industria y  trabajo del hombre; 
brotan espontáneamente en la superficie de la Tierra y 
son dominio del dueño del predio en donde el brote se 
realiza. Pero este dominio no es absoluto, completo, 
sino limitado. Porque el agua minero-medicinal natu­
ral, además de llevar en su composición íntima el ger­
men de la salud, es de las cosas comunes que la Natura­
leza ha destinado al uso de todos los hombres, y, por la 
recíproca, todos los mortales nacemos con igual derecho 
al uso de las aguas minero-medicinales naturales, sean 
ó no de propiedad particular ó privada; y  precisamente 
el uso de este derecho, garantizado de diferentes mane­
ras por el Poder social, es el que limita el dominio de 
las aguas minero-medicinales que nacen en propiedad 
privada. En España, el dominio de las aguas minero­
medicinales naturales se adquiere con sujeción á los 
reglamentos sanitarios, reservándose el Gobierno el de­
recho de expropiación forzosa, por causa de salud pú­
blica, de las aguas minero-medicinales naturales no 
aplicadas á la curación. (Ley de aguas, art. 16.)

He aquí el fundamento de Derecho que obliga al Esta­
do á intervenir como lo hace en asuntos de aguas mine­
ro-medicinales naturales.

En otro sentido, hemos dicho que las aguas minero­
medicinales naturales, por su naturaleza, composición

físico-quím ica, condiciones y circunstancias de brote, 
son muy diferentes á las aguas minero-medicinales arti­
ficiales, hecho que salta á la vista de cualquiera persona 
menos versada en estas materias y  que no explanamos 
por no dar demasiada extensión á este escrito; despren­
diéndose del hecho, sin embargo, entre otras cosas, uua 
esfera de acción patogenética en las aguas naturales 
muchísimo más amplia y segura en lo que se refiere al 
tratamiento de las enfermedades, que exigen condiciones 
especiales de explotación y  de régimen administrativo 
sanitario. Además, las aguas minero-medicinales artifi­
ciales no son, hoy por hoy y dese las vueltas que se quie­
ran, nada más que una imitación grosera de las natura­
les, un gran esfuerzo de síntesis química basado en los 
análisis químicos hipotéticos que conocemos, que no deja 
de ser una hipótesis de la composición físico-química 
probable. Resultando de ese esfuerzo, estudio, inteligen­
cia, industria y  trabajo del hombre un líquido producto 
industrial del dominio y  propiedad absoluta del que lo 
fabrica, qxie puede destruirlo ó conservarlo á voluntad, 
hacer de él lo que mejor le venga en gana, y  únicamen­
te cuando se propone explotarlo en provecho suyo ó del 
prójimo para la curación de enfermos, es cuando el Go­
bierno interviene en nombre de la salud pública para 
evitar el abuso, la codicia, los perjuicios que pueda oca­
sionar á los enfermos, etc., etc., como lo pudiera hacer 
tratándose de un medicamento cualquiera que se expen­
de en las farmacias.

En cuanto á la institución y  Cuerpo de médicos-direc­
tores de aguas minero-medicinales, no pueden llevar más 
rudo golpe que el que les infiere las bases; se les supri­
me de hecho y desaparecen por consunción rápida para 
fundirse en las Inspecciones provinciales sanitarias y  en 
las soñadas Inspecciones auxiliares de aguas minero­
medicinales. Pero lo más irritante, por lo injusto, es que 
no da derecho por igual á todos los médicos-directores 
en propiedad, pues linicamente pueden aspirar á las Ins­
pecciones provinciales, según la base 81, «los médicos- 
directores que hayan obtenido sus plazas con arreglo á 
las disposiciones del reglamento del 74», suponemos el 
reformado y  vigente, en cuyo caso al pequeño número 
de médicos-directores en propiedad que deben sus plazas 
á los servicios prestados en el ramo de Sanidad, ó al con­
curso libre, ó que han entrado por la clase de supernu­
merarios, se les priva de dicha gracia ó derecho. ¿Por 
qué esa disparidad de criterios? Como si unos y otros 
médicos-directores no hubiesen demostrado su suficien. 
cia en varias ocasiones y prestado en sus destinos por 
largos años servicios irreprochables igualmente dignos 
de premio y  consideración. ¿Para qué esa censurable 
falta de equidad y  de justicia entre individuos que per­
tenecen á un mismo Cuerpo, con los mismos derechos y 
atribuciones, cuando, después de todo, se trata de darles 
una nueva representación oficial con funciones para las 
que no están preparados técnicamente, y  sólo se exigen 
servicios prestados en los diferentes ramos de Sanidad?

En cambio de la gracia indicada, les confirman en el 
derecho que hoy tienen de quedarse en el destino ó plaza 
que desempeñan hasta su muerte, despojándoles de otro 
derecho más importante, del de ascenso y  traslado; se 
les petrifica en sus puestos. ¡Bonito porvenir!

Aun con todos estos perjuicios quedan mejor librados 
que aquellos otros, la inmensa mayoría, que tienen su 
plaza por oposición, pues á éstos forzosamente se les 
hace pasar á las Inspecciones provinciales con un sueldo 
máximo de 3.500 pesetas, pagadas, según rumores, por
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rote.
las Diputaciones provinciales para que no disfruten sus 
poseedores derechos ni haberes pasivos. Y  decimos como 
máximum 3.500 pesetas, porque es ilusorio todo otro 
sueldo mayor en individuos que no han disfrutado nin­
guno ni tienen determinadas categorías de la Adminis­
tración, que todos sabemos cómo se adquieren. ¡Buena 
recompensa para funcionarios que llevan el que menos 
catorce años de servicios sin tacha!

Y con esto terminamos el sinnúmero de ventajas que 
las bases conceden, según dicen, á los médicos-directo­
res de aguas minero-medicinales.

¿Se pretenderá exigirnos todavía que ahoguemos los 
latidos de nuestra justa indignación, de nuestro decoro 
y  dignidad, altamente ofendidos; que aceptemos sin 
protesta el menosprecio y  daño que se nos infiere, y aun 
besemos la mano que aprieta el látigo que nos fustiga 
y  señala con el estigma del obstruccionismo ? ¡ Qué necia 
insensatez !

El Cuerpo de médicos-directores de aguas minero­
medicinales podrá algún día sucumbir á los siniestros 
golpes de un mal consejo, porque en este país nada hay 
estable en cuanto se opone á la voluntad del que go­
bierna y manda ; pero téngase presente que á los indi­
viduos que se honran con el tildado de médicos-directo- 
res les cabrá, en todo caso, la satisfacción de sucumbir 
peleando en la brecha por su propio decoro y  existencia 
y por los caros intereses de la salud pública.

Cuando se intenta suprimir ó reformar hondamente 
un Cuerpo docente de larga fecha y  con intereses crea­
dos á la sombra de la ley, la noción más vulgar acon­
seja empezar por hacer un estudio detenido y  profundo 
de su existencia y  modo de funcionar, examinando si 
estas condiciones y  circunstancias están ó no en abierta 
oposición con los intereses generales de la nación. Cono­
cido esto y animados de purísimas intenciones y gran 
voluntad, deben respetarse y  recompensarse los dere­
chos personales legalmente adquiridos, dando entrada 
equitativa en la transformación ó reforma á todos los 
interesados, sin perjuicio del mejor derecho.

Por ahora, confiamos tranquilos en que la sensatez, 
cordura y  altas dotes de inteligencia que adornan á los 
dignísimos individuos que componen el Real Consejo 
de Sanidad, llevarán á las bases las modificaciones pre­
cisas que las hagan adaptables á las necesidades de la 
época presente en materia de administración sanitaria 
de los establecimientos públicos de aguas minero-medi­
cinales, teniendo en cuenta intereses y  derechos oreados 
y armonizándolos con las modificaciones que se intro­
duzcan.

A .  A r m m n d á r i z ,

B IB L IO G R A F IA  M E D IC A

I n t r o d u c c i ó n  á  l a  F i .s i o l o g í a  : c i e n c i a  d e  l a  N a ­
t u r a l e z a ,  por el Dr. Camilo Calleja. — Madrid, 1892.
Así se titula un libro recién publicado, de 938 páginas 

en 8.” , con el propósito de constituir el Programa razo­
nado de una nueva teoría de la constitución y funciones 
del Cosmos, unificando las ciencias físico-naturales, Me­
cánica, Física, Química, Mineralogía, Biología y  Astro­
nomía.

Raras son en España las producciones originales que 
revelan un trabajo experimental intenso, ordenado y 
minucioso, con invención de hechos nuevos, consigna­
ción de leyes naturales importantes, y descubrimientos,

en fin , de tal cuantía, que influyan visiblemente en el 
progreso de las ciencias de la Naturaleza, inclusa la 
Biología orgánica. Tenemos buenos laboratorios dirigi­
dos por inteligencias elevadas; hállanse tal vez difun­
didos entre nosotros, como en cualquier otro país, los 
adelantamientos contemporáneos; pero no se revela 
á menudo originalidad suficientemente caracterizada. 
Otro tanto sucede, aunque en grado algo menor, res­
pecto de elaboraciones profundas del pensamiento, de 
invenciones sistemáticas, que tengan el privilegio de 
cautivar la atención común. Otros pueblos y  otras razas 
caminan respecto de estos puntos á bastante distancia 
de nosotros. En cambio, si no superamos, competimos 
los españoles con los demás países en cuanto se refiere 
á obras de arte, á la confección de ideales, á la poesía 
y  á la elocuencia. Por lo mismo son más de apreciar los 
esfuerzos de aquellos que hacen algo por acortar el 
intervalo que nos separa de ingenios más afortunados 
en las dos direcciones antes mencionadas.

La obra del Sr. Calleja sobre Filosofía de la Natura­
leza tiene desde luego este mérito, de haber traído á la 
escena de nuestra literatura científica una producción 
original, laboriosamente concebida, y realizada con for­
tuna en la forma y  en la oportunidad de los medios em­
pleados.

Los fundamentos de esta obra son firmes y  de buena 
ley : una erudición amplísima, un estudio profundo de 
todas las teorías precedentes sobre leyes de la Natura­
leza, y una crítica luminosa, hecha en lenguaje castizo 
y de acuerdo con las lecciones de una severa Filosofía. 
Cuando otro provecho no hallase el lector con el estudio 
de tan importante libro, reportaría desde luego el de 
conocer ó recordar cuanto se ha pensado sobre la Natu­
raleza en general; cuanto se ha discurrido para formu­
lar sus leyes; cuanto se ha propuesto para interpretarla 
y  explicarla satisfactoriamente; agregándose á esto una 
refutación perentoria y  convincente de las diversas 
hipótesis, aventuradas hasta el día, para la explicación 
definitiva de hechos cósmicos é individuales, como com­
plemento obligado de las leyes naturales, con cuyo sen­
cillo conocimiento no suele satisfacerse la curiosidad 
intelectual.

Comienza la obra con consideraciones preliminares 
sobre Psicología y  L ógica , sobre escuelas filosóficas y 
acerca del concepto del Universo. Respecto del primer 
punto se ocupa en las sensaciones, el pensamiento, la 
lógica de las proposiciones categóricas y  la lógica de 
las hipótesis. Distingue, por consiguiente, el sentir del 
pensar, y  la afirmación de lo absoluto de la consigna­
ción de lo posible, haciendo sobre estos extremos consi­
deraciones de importancia. En cuanto al segundo punto 
hace una crítica laminosa del escepticismo, el empiris­
mo, el idealismo, el realismo, y  muy principalmente del 
monismo y del transformismo. Por último, al desenvol­
ver el tercer punto consigna su doctrina sistemática, 
que hace consistir en un monoteísmo causal y  una plu­
ralidad de efectos que son el objeto de la Fisiología uni­
versal

El cuerpo del libro se divide en cuatro partes: una 
para el concepto de la materia, actividad material y 
constitución de los cuerpos; la segunda para la Progé- 
nica ó Mecánica imponderable, teoría de los movimien­
tos etéreos ó progénicos (cambios anabáricos); la ter­
cera para la Atómica ó Mecánica molecular; y  la cuarta 
para la Fisiología sintética, que comprende los orga­
nismos, los astros y  el Cosmos.
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Para poner en su punto el concepto de la materia, 
somete á su crítica los conceptos elementales de espacio 
y tiempo, sustancia y  actividad; se esfuerza por demos­
trar que las palabras materia y sustancia son sólo arti­
ficios de lenguaje y no designan taxativamente realidad 
alguna, accesible á los sentidos ó á la inteligencia; el. 
espacio y el tiempo, dice, son sólo relaciones, y entre las 
relaciones objetivas sólo deben tomarse en cuenta las 
de cantidad; las demás son suggstivas y ajenas al campo 
de la ciencia de la Naturaleza. Explica el alcance de las 
leyes de inercia, de conservación de la energía y de uni­
formidad délas funciones naturales. Consigna su teoría 
sobre el verdadero concepto del átomo, al cual supone 
necesariamente relacionado con lo que los físicos mo­
dernos han llamado éter y  él distingue con el nombre 
de progeno.

Al tratar de la Mecánica imponderable la divide en 
manifiesta (fanerósica) y potencial (lanzanósica). La 
manifiesta comprende el sonido, el calor puro y la luz; 
la potencial asume todo lo relativo á la electricidad. 
Se consigna en esta parte el estado de la Ciencia, in­
clusos los adelantamientos más modernos; se combaten 
las hipótesis formuladas para explicar ios hechos, y  se 
defiende la nueva hipótesis, presentada por el autor, 
como la fínica capaz de satisfacer á la razón, y que se 
fundamenta en la interacción de ios átomos y el pro­
geno.

La Mecánica molecular versa sobre el calor, los fenó­
menos físicos de los cuerpos sólidos, líquidos y gaseo­
sos, sobre el concepto de la Química y  la interpretación 
de las principales leyes de las combinaciones.

La cuarta parte, en fin, se ocupa : 1.®, en los cuerpos 
organizados, su estructura y funciones, evolución or­
gánica en general, nutrición en particular y  caracteres 
diferenciales de los seres vivientes; 2.®, de los astros, 
los movimientos planetarios, el magnetismo terrestre y 
la gravedad, y  3.®, del Cosmos, de la causa de su acti­
vidad y de su involución. En resumen, la causa primera 
de todo es Dios; las causas segundas son efecto de la 
voluntad divina ; estas 'causas segundas no alcanzan á 
causar más que la mitad del resultado correspondiente 
á su propia actividad, y la otra mitad es debida á la 
generación de energía diSJ)onible, que por decreto divino 
está encomendada á todos los seres vivientes, disemina­
dos en cuantos astros existen en el Universo.

Termina la obra con un epílogo en que se resumen 
sus doctrinas.

Imposible sería, en los límites de un artícxxlo, expo­
ner más detenidamente los pensamientos del autor, 
siempre ingeniosos, siempre impregnados de un amor 
sincero á la verdad y  de una fe robusta en el acierto. 
Para que puedan vislumbrarse sus rasgos fundamenta­
les citaremos textualmente algunas de sus palabras. 
Dice asi en la página 863 :

« Resumamos : todo en el mundo objetivo es en verdad 
materia en movimiento : el mismo material se conserva 
á través de los espacios y  de los tiempos; los mismos 
elementos están en circulación, experimentando multi­
tud de metamorfosis, pero volviendo al cabo de más ó 
menos tiempo al punto de partida (involución). La vita­
lidad es la primera síntesis parcial que se determina en 
esta perpetua circulación de la materia, siendo el pri­
mer efecto de la síntesis cósmica la generación orgánica 
bajo sus dos formas de multiplicación molecular y celu­
lar; todos los cambios de atracción, incluyendo la com­
bustión, son derivados fisiológicamente del trabajo de

las economías vivientes (plantas y  animales); los im­
pulsos que mueven la Tierra son también de la misma 
procedencia. Es inconcebible la existencia de fuerzas 
originadas instantánea ni continuamento, y por lo tan­
to, el So) no puede ser el centro primordial de atraccio­
nes á distancia ni de repulsiones verificadas por el calor 
de una supuesta combustión, de todo punto inexplica­
ble. Si todo cambio en el movimiento, tanto en las par­
tículas mínimas, como en las masas sidéreas más gran­
des, debe brotar del organismo, es necesario suponer 
que todos los astros tienen seres vivos, pues hay un 
movimiento uniformemente variable en los planetas y 
hasta en el mismo Sol.

» El circuito de los cambios del sistema cósmico no se 
establece y  cierra -por ciega pro%)agación mecánica, sino 
por una inteligencia que dirige el engendro orgánico, 
en el cual debe necesariamente intervenir directamente 
el Poder supremo, porque la generación de fuerza dis­
ponible en este proceso es un misterio sobrenatural. »

No se juzgue ligeramente al airtor por la impresión 
que puedan hacer en algunos las frases que acabamos 
de transcribir. No se desdeñe la fuerza del proyectil 
lanzado á un blanco porqire haya quien le vea caer fuera 
de su destino real ó supuesto. Las palabras que hemos 
subrayado dan por lo menos mucho que pensar, y  bajo 
apariencias inaceptables para ciertos entendimientos, 
pudieran estos mismos hallar un fondo digno de pro­
funda consideración.

De todas suertes se recomienda este libro por su va­
liente impugnación do las hipótesis físicas, químicas, 
cósmicas y vitalistas, muy en boga entre los sabios an­
tiguos y contemporáneos, y sólo se presta á la crítica, 
que quizá nos aventuremos á hacer en ocasión más 
oportuna, respecto de la nueva hipótesis que se propone 
en reemplazo de cuantas la habían precedido.

Obra que tantos dispendios supone, así en su confec­
ción intelectual como en su material publicación , bien 
merece algún premio de los amantes del saber y de la 
cultura en general, y en especial de nuestra patria.

M. N. S.

S E C C I O N  P R O F E S I O N A L

EXPECTACIÓN P R U D E N T E

Pronto hará un año que los médicos y  farmacéuticos 
titulares españoles, respondiendo á la feliz iniciativa de 
El Siglo Médico, se reunían para manifestar los males 
que les afligen y proponer el oportuno remedio. El re­
glamentó que poco tiempo antes se había publicado en 
la Gaceta no satisfacía, ni mucho menos, las necesidades 
por todos sentidas; antes al contrario, puesto en paran­
gón con el viejo, nos colocaba en peor situación. Nació 
herido de muerte, y así debieron comprenderlo nuestros 
gobernantes, cuando al Congreso último parece que res­
ponden con un proyecto de ley de Sanidad civil.

En aquel reglamento podían tener disculpa sus defec­
tos: no se había oído el parecer de la clase y  mal podía 
responder á sus necesidades; hoy la cosa cambia de as­
pecto porque los médicos y  farmacéuticos titulares han 
enseñado la llaga, y  de no poner el remedio en la nueva 
ley de Sanidad, se nos inferiría una ofensa que no per­
donaríamos nunca.

Si el Gobierno, comprendedor, como debo serlo, del 
desorden á que puede dar lugar el actual estado de cosas,
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promulga una ley que garantice á todos, adquiriremos 
con él deberes sacratísimos á que la tradicional nobleza 
de los médicos y farmacéuticos titulares sabrá corres­
ponder dignamente. Si así no fuese, cada cual será res­
ponsable de sus actos y  de las consecuencias á que pue­
dan dar lugar, porque entiéndase que si tenemos el deber 
de trabajar en días aciagos basta el heroísmo, no pode­
mos tampoco permanecer impasibles viendo las desdi­
chas de nuestra desheredada clase, convirtiéndonos así 
en verdaderos suicidas.

Comprendemos la idea de deberes correlativa de la de 
derechos, y  no hemos de sufrir por más tiempo que se 
carguen sobre nuestros hombros los unos, privándonos 
de los otros.

La expectación en que nos hemos colocado está justi­
ficada por la esperanza de que en breve serán un hecho 
nuestras legitimas aspiraciones, y no se crea que per­
maneceremos con los brazos cruzados por indecisión ó 
falta de camino que emprender, pues nos queda el recur­
so más poderoso y de resultados más positivos.

Las circunstancias que estamos atravesando no pue­
den ser más excepcionales; xtn proyecto de ley que deci­
da nuestro justo mejoramiento, y una epidemia que pu­
diera cerner sus alas sobre nuestras cabezas.

El tiempo apremia, y no debe despreciarlo el ministro 
hasta ver tal proyecto convertido en ley; que de espe­
ranzas y  promesas no se vive, y en esta época de posi­
tivismo quien busque héroes debe enseñar antes recom­
pensas. „F. R i v b p l e s .

Albentosa, Noviembre de 189*.

A S O C I A C I Ó N  G E N E R A L  D E  M É D I C O S  

Y PAIIMACÉUTICOS

Según nos escribe el Sr. D. Julián Diez ( de Indego), el 
día 26 del pasado Noviembre se reunieron en Burgos 
varios compañeros médicos y farmacéuticos para discu­
tir el Reglamento por que se ha de regir esta Asociación, 
quedando aprobado al siguiente día 27; acordáronse 
bases para la formación de partidos médicos y  farma­
céuticos y  se tomaron otros varios importantes acuerdos.

Reinó grande entusiasmo, y dicho día se reunieron en 
modesto pero fraternal banquete, con asistencia de 2i re­
presentantes en la Junta Provincial. «Inició los brindis 
nuestro digno presidente el médico de baños D. Eduardo 
Méndez Ibáñez, quien, entre otras oportunas cosas, di­
rigió cariñoso saludo á los Sres. D. Marcial Tahoada y 
D. Gabriel de la Puerta, y  también se acordó saladar al 
Sr. D. Laureano García, presidente del primer Congreso 
médico-farmacéutico rural, y  á la Prensa profesional, 
señaladamente á El Siglo Médico, como lo hago gus­
tosísimo en nombre de todos mis compañeros allí reuni­
dos y  en el de los representados; el que suscribe brindó 
en verso, con una sencillísima pero cariñosa y sentida 
improvisación, que fué inmerecidamente aplaudida.»

Según nos escribe el Sr. Vieta (de Azagra), la .Junta 
Directiva de la Asociación Médico-Farmacéutica del par­
tido judicial do Estella tuvo el buen acuerdo de aprove­
char las fiestas de dicha ciudad para celebrar una re­
unión, y  á pesar del mal tiempo, propio do la estación, y 
de las malas comunicaciones, se reunieron cerca de 40 
profesores en el salón dcl Ayuntamiento, galantemente 
cedido para dicho objeto.

El Sr. Lorente, subdelegado de Medicina y  presidente 
de la Junta Directiva, expuso en breves y atinadas fra­
ses la conveniencia de la Asociación, su deseo de que 
estas reuniones fueran más frecuentes y lo imposible de 
que así suceda por lo personal de nuestra profesión y lo 
diseminados que nos encontramos.

El secretario, Sr. Valdés, médico de Villatuerta, expu­
so los trabajos efectuados desde la anterior sesión y ê  
cambio de personal ocurrido eu este distrito.

Se leyeron y  aprobaron las actas é indicó el presidente 
que los señores que tuvieran que presentar alguna pro­
posición, podían hacerlo.

El Sr. Berenguer, farmacéutico de Sesme, presentó 
una en que se hacía notar el caso omiso que de los far­
macéuticos hace el proyecto de Sanidad.

Conformes todos en que á los farmacéuticos se les deja 
desamparados en dicho proyecto, hubo una ligera y  ami­
gable discusión respecto á la redacción de dicha propo­
sición, que sin dificultad fué aprobada por unanimidad, 
dándose á conocer que si los médicos y  farmacéuticos 
técnicamente son distintos, marchan al unísono sus as­
piraciones y se deben mutua defensa.

Con esto se dió pov terminada la sesión pública, cons­
tituyéndose inmediatamente en sesión secreta para tra­
tar de rozamientos habidos entre varios compañeros.

No pudo hablarse de lo sucedido eutre los farmacéuti­
cos de Losarcos y Piedramillera por no haber concurrí, 
do el primero de dichos señores, y porque habiendo to­
mado resolución la Junta de distrito y  no habiéndose 
conformado con ella los interesados, han apelado ante 
la Junta Provincial, en la cual obra hoy el expediente.

Los dos médicos del Valle de Guesalaz concurrieron á 
la reunión, y se vio por todos, con satisfacción inmensa, 
que se reconocieron los yerros cometidos por uno de 
ellos, el que prometió evitarlos en lo sucesivo.

Transcurrió con todo esto desde las diez y media hasta 
las dos de la tarde por lo que no presentó el Sr. Vieta 
una proposición que tenía preparada acerca de los mé­
dicos de baños; pero de las impresiones recibidas dedu­
ce que la generalidad de los médicos lamentan la disolu­
ción del Cuerpo de médicos-directores, deseando única­
mente que la libertad balnearia sea un hecho al que no 
opongan su veto los actuales médicos-directores.

Terminó la reunión aumentando los vínculos de com­
pañerismo y  amistad de los reunidos, y  acordando cele­
brar un banquete, por la noche, en la fonda de Gorgo- 
nio, al cual no pudieron asistir todos, ya por tener unos 
que volverá sus partidos, ya por otros compromisos 
respetables.

Á los ocho se reunieron nuevamente á cenar los que 
pudieron efectuarlo, y  se habló largo y tendido de la 
Asociación, de lo perjudicial que ha sido á ésta la con­
ducta de algunas publicaciones, de lo que hay que tra­
bajar para que se extienda por la Península, y de la con­
veniencia de tratar de constituir la Junta Central, sepa­
rándose á las doce de la noche pava volvernos á reunir 
cuando la Junta lo acuerde.

Varias impresiones ha sacado el Sr. Vieta de esta re­
unión :

1.* Que si bien es verdad que hay faltas de moral 
facultativa, ni son tantas como se cree, ni tan difíciles 
de evitar, y sobre todo, que la Asociación puede hacer 
mucho en este terreno.

Que las bases del proyecto de ley de Sanidad obe­
decen á buenos deseos, pero no llenan las aspiraciones
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de los farmacéuticos sobre todo y  lesionan los derechos 
de los médicoS'directores de aguas minerales.

3. * Que al confeccionar dichas bases, se ha prescin­
dido demasiado de los acuerdos del Congreso Médico- 
Farmacéutico.

4. *' Que si la ley de Sanidad, en su totalidad, tiene di­
ferentes aspectos, pudiera y  casi sería más conveniente 
presentar ésta fraccionada, ó sea en forma de distintas 
leyes.

En la sesión pública se acordó decir á la Junta de Bé- 
jar que se consideraba conveniente acudir á la Prensa 
política para propagar nuestras ideas, en contestación 
á un oficio de dicha Junta.

P R E K S A  M E D IC A

EXTRANJERA: I. Dolores periódicos íntermenstrua- 
les. — II. El pronóstico de la albuminuria mínima. —
III. El lupus en los ancianos.

El Sr. Chauncey D. Palmer ha podido observar, du­
rante varios meses, cinco ó seis casos, perfectamente ca­
racterizados, de lo que llama dolores periódicos inter­
menstruales. He aquí, en pocas palabras, la sintomato- 
logía de estos dolores:

Durante cierto tiempo, definido para cada caso, des­
pués de la menstruación, generalmente en medio de los 
períodos intermenstruales, se manifiestan accesos de un 
dolor pélvico, localizado al nivel de los dos ovarios, á 
veces en uno solo de estos órganos, á veces, ora en uno, 
ora en otro alternativamente. Dolores característicos, 
irregulares en intensidad y  duración (son de poca dura­
ción generalmente); de ordinario intermitentes (pero 
no siempre), apareciendo lo mismo de noche que de día; 
prosiguen de dos á nueve días; varían de duración 
según los casos; los movimientos del cuerpo no ejercen 
sobre ellos influencia y  no van acompañados de fenóme­
nos febriles.

De los cinco ó seis casos que ha observado, deduce el 
autorías siguientes conclusiones:

1. * Los dolores periódicos intermenstruales constitu­
yen una enfermedad comparativamente rara.

2. * La enfermedad es ovárica y  no uterina.
3. * La enfermedad ovárica es una ooforitis, una 

peri-ooforitis ó las dos simultáneamente.
4. * La principal causa de estos fenómenos dolorosos 

consiste en el obstáculo patológico á la expulsión de los 
contenidos de los folículos de Graaf.

5. ®' Pueden asociarse á la ooforitis ó á la peri-oofo­
ritis muchas otras condiciones morbosas, uterinas, peri- 
uterinas ú ováricas; pero su existencia no es la causa de 
los síntomas esenciales.

6. * No se consigue la curación sino dirigiendo el tra­
tamiento contra la enfermedad ovárica; á veces hasta 
puede haber necesidad de extirpar el ovario.

I I
Los Sres. Lécorché y  Talamón llaman albuminuria 

mínima á aquella en que la cantidad de albúmina es in­
ferior á 0,30 por litro, cantidad en que deja de ser exacta 
la dosificación de Brandberg. Se ha atribuido á esta al- 
buminui-ia, que sobreviene fuera de toda afección renal 
confirmada, los tres principales caracteres siguientes:

1 ® Variabilidad, débil intensidad, intermitencia.
2.® Apreciación accidental; falta de los síntomas pro­

pios de las lesiones renales.

3.® Larga duración, sin trastorno serio de la salud 
general.

En lo que concierne á las variaciones de la albuminu­
ria mínima, este carácter nada tiene de especial, pues 
las albuminurias debidas á una l'ísión indiscutible del 
riñón presentan los mismos caracteres de variabilidad: 
de diez de la mañana á cuatro de la tarde son las horas 
en que la albuminuria renal presenta su máximum, y 
desde las seis á las diez de la mañana su mínimum. Su 
relación con la digestión es, pues, indiscutible, y  lo pro­
pio decimos de la influencia del reposo y de la fatiga.

La apreciación accidental de la albuminuria mínima 
no es tampoco un signo suficiente para distinguirla de 
la albuminuria renal. Un lazo común las une: la existen­
cia en la etiología de una enfermedad aguda micróbica 
(escaldatina, fiebre tifoidea, grippe), y  es probable que 
en este caso la albuminuria mínima haya pasado por un 
período en que haya sido continua y  abundante. En 
otros casos existe desde luego con todos sus caracteres, 
refiriéndose unos á la uricemia gotosa y  otros á lo que 
los autores han llamado herencia brightica directa. Los 
primeros se observan en los hijos de gotosos y  son debi­
dos á la irritación del filtro renal por el exceso de ácido 
úrico.

Los otros se ven en la adolescencia, á veces más 
pronto, en los hijos de padre y  madre albuminúricos, á 
consecuencia de una enfermedad aguda ó espontánea­
mente, é indican una tendencia á la atrofia del riñón.

No hay para qué insistir sobre el tercer carácter, que 
invoca la larga duración de la albuminuria sin trastor­
nos serios de la salud, pues pertenece en propiedad á la 
fase silenciosa de todas las nefiútis crónicas.

Por estos datos se comprende que el pronóstico sea 
variable.

Si la albuminuria mínima coexiste con otros signos 
del mal de Bright, el pronóstico es naturalmente el de la 
nefritis.

Si no existen éstos, el pronóstico inmediato es benigno, 
pero el del porvenir es enteramente reservado, según que 
la enfermedad evolucione ó no hacia el mal de Bright. 
La persistencia de una albuminuria mínima después de 
enfermedades como la escarlatina, la difteria, etc., no 
tiene evidentemente gravedad pronóstica en sí; pero si 
dura un tiempo anormal, un año, dos ó más, debe temer­
se que la evolución se incline hacia la atrofia renal ó que 
la lesión llame una nueva inflamación bajo la influencia 
de causas infecciosas que obran soL; e la circulación del 
riñón.

En resumen: la albuminuria mínima no es fisiológica; 
corresponde á las fases iniciales de la atrofia renal, y 
según las circunstancias del medio en que aparece, exige 
diferente pronóstico.

Si coexiste con orinas claras, poco densas, que no con­
tienen la cantidad normal de urea y  de sales; con un 
pulso vibrante, etc., es el del riñón contraído. Se le ob­
serva, pasados los cuarenta años, en arterio-esclerosos.

En las albuminurias que son una secuela de enferme­
dades micróbicas, cuando no duran, se puede admitir 
que hay una restitutio ad integrum completa. Si persis­
ten, debe ser reservado el pronóstico lejano, y  en tanto 
se ob,serven exacerbaciones pasajeras, no debe atenuarse 
el pronóstico inmediato. Cuando han desaparecido, si la 
albuminuria permanece solamente en el estado de vesti­
gio intermitente, se puede esperar su desaparición pro­
gresiva. Pero si esta desaparición no se observa sino un
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año ó dos después de la enfermedad primitiva, ó más, 
debe temerse una evolución bríghtica completa.

La albuminuria pregotosa va acompañada de orinas 
escasas y oscuras, cargadas de oxalato y  de ácido úrico. 
Es el primer indicio de las alteraciones renales, que aca­
ban por producir en la edad madura el riñón gotoso. Lo 
propio decimos de la albuminuria hereditaria, que no es 
más que el prefacio del riñón contraído, y  cuyo pronós­
tico exige las mayores reservas. No tiene tendencia á 
desaparecer y  está sujeta á exacerbaciones paroxisticas 
bajo la influencia de las menores causas perturbadoras: 
estas dos últimas formas corresponden á la albuminuria 
de los adolescentes, llamada también juvenil ó de creci­
miento.

I I I
El lupus de los ancianos presenta en s\r evolución 

ciertas particularidades, que el Sr. Deswarte pone de re­
lieve en su tesis, deteniéndose especialmente en los pun­
tos sobre que más ha insistido el Sr. Leloir en su ense­
ñanza, y que son los siguientes:

El lupirs de los ancianos tiende al tubérculo fibroso, 
como en la tuberculosis pulmonar. Rara vez es ulceroso 
ó hipertrófico. Cuando no está ulcerado es á menudo 
plano, exfoliativo, y  con frecuencia de pequeños tu­
bérculos diseminados, no salientes, encajados en el der­
mis.

Habitualmente también el lupus de los ancianos evo­
luciona lentamente, apenas se extiende, hasta tiende á 
una semicuraoión por esclerosis, rodeando como de una 
red los nodulitos luposos Rara vez está abultado, ede­
matoso, y  tiene poca resonancia sobre los ganglios lin­
fáticos y el sistema linfático ; pocas veces también lleva 
consigo la tuberculosis pulmonar.

Sin embargo, el lupu.s on las personas de edad puede 
tomar á veces la forma galopante á consecuencia de cier­
tos estados fisiológicos.

El Sr. Deswarte, por ejemplo, cita vrn hecho, observa­
do en una mujer de cuarenta y  dos años, que demuestra 
que el embarazo en ciertos casos puede tornar ulcero­
so el lupus y  hacerle evolucionar muy rápidamente. El 
lupus en estos enfermos recidiva también con mucha 
frecuencia.

Por último, una complicación seria del lupus de los 
ancianos es el epitelioma.

Esta complicación — bastante rara por cierto (4 casos 
de 300) (Leloir) — nada tiene que deba admirarnos, 
dado el origen cicatricial del epitelioma.

Como lo han demostrado varios autores, la complica­
ción cancerosa puede desarrollarse sobre la cicatriz de 
un lupus curado ó sobre el lupus en plena evolución.

Sin embargo, la primera forma de desarrollo es, con 
mucho, la más común, y  para el Sr. Leloir hay en la ma­
yoría de los casos una cicatriz en medio del tejido pato­
lógico.

En favor de esta opinión hay el hecho de q\ie los casos 
de lupus complicado de epitelioma sin que haya habido 
cicatriz son sumamente raros, y  quizás no pudiera des­
cubrirse ninguno á no haber circunstancias en que pue­
de no verse la cicatriz.

Esta complicación del ejiitelioma en el lupus de los 
ancianos es seguramente uno de los puntos más intere­
santes de su historia.

Db . Ramón Shrret.

SECCION OFICIAL

C U E R P O  D E  S A N I D A D  M I L I T A R

D E S T IN O S , A S C E N S O S , ETO.

Real orden del 2 de Diciembre declarando apto para 
el ascenso al subisnpector médico de primera clase se­
ñor Peñuelas.

C O N S U L T O R I O

PREGUNTAS
444. Un licenciado en Medicina y Cirugía ¿puede 

cobrar diferentes titulares pagando un solo subsidio?
En este caso se encuentran muchos compañeros, y  hay 

por necesidad que servir dichas titulares, por ser los 
pixeblos de escaso vecindario y  míseros, y no pueden 
sostener á un médico por dichas causas.

Hay quien dice que si uno tiene dos, cuatro ó seis ti­
tulares, debe pagar tanto número de subsidios.

Advirtiéndole á usted que la mayor titular asciende 
á 100 pesetas, y  entre éstas las hay hasta de 25.—E. del P.

445. El médico titular tiene obligación de expedir 
certificaciones de defunción á pobres y  ricos gratuita­
mente; pero si el reconocimiento del cadáver tiene que 
verificarse á media, una ó dos leguas de distancia, como 
sucede en ésta casi siempre, ¿ha <le ser también gratui­
tamente el viaje para los ricos, ó tiene derecho á cobrar 
honorarios por este concepto? — M. G.

R E S P U E S T A S
444. La contribución ha de ser una. en relación con 

las ganancias, y se paga no por ser titular, sino por el 
derecho de ejercer la profesión.

445. El art. 77 de la ley de Registro civil dice «que 
ni por la certificación ni por el reconocimiento del cadá­
ver que debe precederle se podrá exigir retribución al­
guna». Así, que á ello hay que atenerse, por doloroso 
que sea.

GAr’ETA DE LA  SALUD J^ÜBLICA
E stado san itario  de M adrid.

O b s e r v a c i o n e s  m e t e o r o l ó g i c a s  d e  l a  s e m a n a .  —  

Altura barométrica máxima, 712,10; mínima, 704,39; 
temperatura máxima, 13“,9; mínima, —2“,7; vientos do­
minantes, NE., ONO. y O.

Los padecimientos crónicos de los órganos respirato­
rios continúan, por sus exacerbaciones, produciendo el 
mayor número de los afectos reinantes: entre los agudos 
siguen siendo frecuentes los catarrales de la mucosa res­
piratoria y  digestiva y  las neurosis de los intestinos. 
Las congestiones agudas respiratorias y  de los centros 
nerviosos van aumentando en frecuencia, y  en los niños 
se presentan anginas tonsilares benignas, bronquitis le­
ves y  enteritis de igual índole,

C R O N I C A

F eto m onstruo. — En Valencia ha tenido ocasión de 
apreciar un caso verdaderamente notable el veterinario 
municipal Sr. Gómez. Sacrificóse una vaca en el Mata­
dero, y al abrirla apareció en estado de gestación, ofre­
ciendo al dividir las envolturas fetales dos fetos machos 
unidos por la región esternal como si estuvieran abra­
zados, formando un todo continuo en esta región y 
distintamente separados en las restantes, perfectos 
en todo y  de unos cuatro meses. Para su desarrollo v
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nutrición recibían los mí.,teriales de la madre por un 
solo cordón, que antes de llegar á los fetos, á la dis­
tancia de unos cuatro centímetros, se bifurcaba en dos, 
recibiendo cada uno por separado los elementos nutri­
tivos. Es de advertir que la hembra de que se trata 
era unípara, y  de no ser sacrificada, cuando hubiese lle­
gado el tiempo del parto, éste no hubiera podido verifi­
carse.

Sesión de an iversario . — El día 21 del* pasado No­
viembre celebró el ilustre Colegio de Farmacéuticos de
Madrid una solemne sesión por el 155.'’ aniversario de 
su fundación. El secretario primero, D. Julián Delga­
do, leyó una Memoria exponiendo en resumen detallado 
cuantos trabajos realizó la Corporación durante el año 
corriente. Los presidentes de las Secciones científica y 
j>rofesional, Sres. D. Francisco Garrido Mena y  D. Mar­
tín Bayod, dieron cuenta respectivamente, en bien ̂ pen­
sadas y galanamente escritas Memorias, del movimiento 
científico durante este año y del estado actual de la 
Farmacia patria, mereciendo calurosos aplairsos de la 
concurrenci: . El Sr. TJbeda Saráchaga leyó la biografía 
escrita en elogio del Dr. D. Pedro Lletget, presidente 
que t'né de la ilustre Corporación y catedrático eminen­
te de la Facultad de Farmacia en la Universidad Cen­
tral, demostrando sus condiciones de historiador con­
cienzudo y  de correcto escritor.

No se Otorgó el premio del Colegio destinado á la me­
jor Memoria que desarrollase el tema: « Los fenoles, et­
cétera», por carecer de condiciones suficientes las Me­
morias presentadas; quemándose los sobres que conte­
nían los nombres de los autores. Los premios destinados 
á practicantes harr quedado desiertos por falta de soli­
citantes; y  el premio de la disuelta Asamblea ^Farma­
céutica Española no se entregó por estar pendiente de 
ampliación. . j  i

El presidente de la Corporación, Dr. D. JuanRuiz del 
Cerro, terminó el acto con un elocuente y  erudito dis­
curso alusivo al objeto de la sesión.

O posiciones.—El Tribunal que ha de juzgar los ejer­
cicios á la cátedra de Antropología, vacante en la Fa­
cultad de Medicina de la Universidad Central, lo forman 
los señores siguientes:

Presidente, D. Miguel Colraeiro; vocales, D. Laureano 
Pérez Arcas, D. Francisco de P. Martínez, D. Federico 
Olóriz, D. Juan Vilanova, D. Marcos Jiménez de la Es­
pada, D. Rafael Salillas; y  suplentes D. Tomás Andrés 
de Andrés Montalvo y  D. Tomás Valle.

El único opositor á esta cátedra es D. Manuel Antón 
Ferrándiz, que está explicándola interinamente.

Influencia de la  luz e léctr ica  sobre  el papel — El
Sr. J. Wiesner ha estudiado la influencia de la luz de 
las lámparas de incandescencia sobre el color del papel 
y observado que al cabo de quinientas cincuenta y dos 
horas de estar expuesto el papel á una llama de 144 
bujías no presentaba el menor vestigio de amarillez, 
mientras que 50 bujías de gas, obrando durante dos­
cientas cuarenta horas, bastan para conseguir este i-e- 
sultado. La luz directa del Sol produce esta modificación 
al cabo de algunas horas, pero la luz difusa no obra 
sino al cabo de algunos días. El papel ensayado estaba 
fabricado con pasta de madera.

Las ratas en Tesalia. — La Tesalia ha sido siempre 
el país de las ratas. Este año han sido sumamente abun­
dantes por haber habido una buena recolección y sido 
el invierno muy suave. Se telegrafió á Pasteur y  éste 
dijo que L5ffier(de GreifsAvald) había descubierto el 
micrcmio que las mataba Los animales se infectan por 
el tubo digestivo y mueren á los pocos días. La enfer­
medad puede transmitirse de un animal á otro por los 
alimentos ensuciados con los excrementos y  por la cos­
tumbre que tienen las ratas de devorar los cadáveres de 
sus compañeras. Además, este microbio siempre es viru­
lento para las ratas.

Llegado Lóffier á Atenas, preparó grandes cantidades 
de cultivos en caldo y  partió para Tesalia. El resultado 
fué maravilloso: á las dos semanas no se encontraba 
ya sino ratas muertas que habían comido pan empapa­
do en los cultivos.

un cadáver sin operación, un procedimiento que, al pa­
recer, da los mejores resultados. Este procedimiento^— 
fundado en la desecación rápida de los tejidos— consis­
te en inyectar lentamente en las diversas cavidades del 
cuerpo y en la misma masa de los diferentes órganos, 
por medio de un trócar capilar y de una jeringa de hi- 
drocele, ora el alcohol amílico, ora el éter nítrico, líqui­
dos antisépticos, difusibles y deshidratadores. Para un 
niño de tres años y  medio se necesita un litro de líqui­
do. Resérvase igual cantidad para empapar la superfi­
cie del cuerpo ó para introducirla en las cavidades na­
turales (órbita, nariz, boca), de vez en cuando, durante 
la desecación. Puede emplearse también una mezcla de 
los dos líquidos.

La desecación comieuza al aire libre y debe acabar en 
una atmósfera desecante y  confinada. Para ello se depo­
sita cerca del cadáver recipientes con cloruro de calcio, 
que se renuevan de vez en cuando. Para preservar el 
cuerpo desecado de la humedad y de los insectos, se le 
da una ó dos capas do barniz (éter sulfúrico, 1 litro; bál- 
sámo de Tolú y benjuí, áá 100 gramos).

L a coca inom an ía . — A pesar de ser de fecha recien­
te la introducción de la cocaína en Medicina, hay ya 
cocainómanos como hay morfinómanos. Estas personas 
buscan en el uso habitual de este veneno la excitación 
cerebral, impresiones nuevas y  una especie de borra­
chera, análoga á la que ansian procurarse los fumado­
res de opio. Los psiquiatras están de acuerdo pava de- 
clarar que la cocaína es un tóxico mucho más temible 
que la morfina por la rapidez ó intensidad de los des­
órdenes intelectuales.

Por últim a vez... por ahora — Por real orden de 
éstos días, S. M. el R ey(q . D. g.), yen  su nombre la 
Reina Regente del Reino, ha tenido á bien acceder á lo 
solicitado por varios alumnos de la enseñanza libre, y, 
en su virtud, acordar que definitivamente este año sea 
el último que quede en suspenso la disposición transito­
ria del real decreto de 29 de Noviembre de 1889, y, por 
tanto, que en el mes de Enero próximo se verifiquen exá­
menes para la prueba de estudios hechos privadamente.

Por última vez... por este año, ó mejor, por el año 
1698. Luego.., Dios dirá.

D efunción — El día 2 del corriente ha fallecido en 
Cuenca, á la edad de sesenta y  siete años, nuestro anti­
guo suscripto!* el ilustrado médico Sr. D. Eulogio Zome- 
ño Martínez, subdelegado del partido de la capital, médi­
co del Real Hospital de Santiago y de la Beneficencia 
municipal, ex honorario castrense, etc. Su muerte ha 
sido muy sentida en la ciudad de Cuenca por sus clien­
tes y por los compañeros.

Acompañamos á su desolada familia en el sentimien­
to que tan inmensa pérdida le ha producido.

N ueva J u n ta .— En junta general para renovación 
de la Directiva del Instituto Médico Valenciano ha que­
dado constituida ésta en la siguiente forma: presiden­
te, D. Francisco Cantó; vicepresidente, D. Pedro Le- 
clión; secretario de correspondencias, D. Mariano Pa­
los; contador, D. Adolfo Cervera; tesorero, D. José 
García Zahonero; director de Medicina y sus especiali­
dades, B. Manuel Lassala; director de Medicina públi­
ca, D. José Sanchis Bergón; director de Ginecología y 
Pediatría, D. Miguel Orellano; director de Redacción, 
D. Faustino Barberá; director de Estudios biológicos, 
etcétera, D. Juan Bartual; director de Ciencias auxilia­
res y Farmacia. D. Pablo Colvée; director de Vacuna­
ción, D. José María Saval.

FIJESE^'el lector en el anuncio Salicilatos de bismuto 
cerio.

D E  E N F E R M E D A D E S  D E  G A R G A N T A ,

N uevo procedim iento de con serv a ción  de los ca ­
dáveres. — El Sr. R. Dubois ha ideado, para momificar

n  Í M T P  AL, 1 1 V j/ \  N A R I Z  Y  O I D O S ,  d i r ig i d a  p o r  e l  m é d ic o
e s p e c ia l i s t a  D .  A l f r e d o  G a l le g o .  C o n s u l t a  d e  d ie z  á  d o c e  y  d e  
t r e s  á  c in c o .  H o r t a l e z a ,  4 0 ,  M a d r i d .

E S T A B I.E C IM IE N T O  T IP O G R A F IC O  D E  E N R IQ U E  T E O D O R O

Impiro i t n .  102 y Knod* Ubneia, aiini. l.

TELÉFONO 552
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tcdos los domingos.

(B O L E T IN  D E  M E D IC IN A , G A C E T A  M É D IC A
T

G E N I O  M É D I C O - Q U I R Ú R G I C O )
Publica una Biblioteca 
sumamente económica.

Periódico de Medicina, Cirugía y farmacia, consapdo á los intereses morales, científicos y profesionales de las clases medicas
F U N D A D O R E S

BEÑORES DELGRÁ8, ESCOLAR, MÉNDEZ ÁLVARO, TEJADA Y  ESPAÑA Y  NIETO SERRANO
DIRECTOR

D O N  M A T Í A S  N I E T O  S E R R A N O
Pi’uc.us de buxuipción de EL SI6L0 

Madrid: 8 pesetas trimestre. 
Provincias: 4  pesetas trimestre; 8 se­

mestre. y  15 el a&o.
Extranjero y  Ultramar: 2 0  pesetas. REDACTORES

Precios de suscripción de la BIBLIOTECA 
Espafia; 15 pesetas al afio, qae pue­

den pagarse en tres veces. 
Extranjero y  Ultramar: 2 0  pesetas en 

tres veces.
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DON RAMON SERRET. — DON CARLOS MARÍA CORTEZO. — DON ANGEL PULIDO

L2-
PfiESCRITOS POR LOS MÉQICOS CELEBRa 

£ L  P A P E L  O  L O S  C IG A R R O S  D E  B A R  R A L
'd is ip an  casi IN S TA N TÁ N E A M E N TE  ios Accesos.

DEASMAy TODAS LAS SUFOCACIONES.

A R A B E  D E  D E N T I C I O N
FACIUTA LA SAUDADE LOS OlEmES PREVIENE Ó HACE DESAPARECER 

Jlos SUFRIMIEHTOSy todos los ACCIDENTES de la PRIMERA DENTICIÓN.. $1
'exíjase el sello oficial del  gobierno francés* / ^

\riÁÍífíMDEL^^^^\ d e l D ?  D -E L A B A R R E
FU M O U Zü-ACSesPEVKE S, 78, FauDour0  S a in t• D enle, PA R IS, y en  lodai lai fermsclai.

APROBADAS POR LA ACADEMIA DE MEDICINA.,
CURAN SIN EXCEPCIÓN LOS FLUJOS AGUDOS O CRÓNICOS

{1 0 0  CURAS sobrelO o ENFERMOS traUdospor la Academia.
Exíjase laFirma R  A Q  U  I N y el Sello del Gobierno Francés

FUM OUZE-ALBESPEYRE8, 78 , FauDourg

ONTRALAS ENFERMEDADES CRONICAS 
NINGUN REMEDIO ES TAN EFICAZ COM 

unVEJIGATORIQenelbcaj.
<AN T£N IDO

HO SPITALES M IUTAñES. 
Exíjase la Firma FUMOUZE-ALBESPEYRES.

Saint-Denis, P A R li» ,/  en (oda* la a  F a r m ü c ite ,

M .S

GARGANTA
V O Z y  BOGA

IPASTILLASdeDETHAN
Recomeniladaí contra los M ales de la  I 

[G arganta, E xtinciones de la  V oz, 1 
I Inflam aciones de la  B oca, Efectos 

perniciosos del M ercurio, ír ltacion  1 
que produce el Tabaco, y specialmente 
á los Snrs PREDICADORES, ABOGA­
DOS. PROFESORES y  CANTORES 
para facilitar la em iciou  de la  voz. | 

1 E x ig ir  en e l ro to io  a ñrm i de Adh. DETHAB, 
Fermaceutioo en PARIS. ■*

ENFERMEDADES
D E L

ESTOMAGO
PASTILLAS y POLVOS

P A T E R S O N
too BISMUTHO y MAG.VESIA 

Recomeod.-idos contra las A fecciones! 
del estóm ago, Falta de Apetito, D i­
gestiones laboriosas, Acedías, Vómi-1 
tos, Eructos y  C ólicos; regularizan I 

I las Funciones del Estóm ago y  de los I 
I In testinos. |
\E x ig ir  en e l rofi/'oa /Irma de J. FA Y A R D  | 

Adh. DETHAN. Famacentico to PIAIS

POBREZA
UB LA

S A N G R E
VINO D E BELLINI

con Q UIN A y O lL U M B ü

Esta VINO tortífícante, febrífugo, 
i antlnervloso, cura la« A fecciones es- 
jcrofu losas. F iebrts, N evroses, Pali­
dez ' regulariza la C ircu lad  m de 
la Sangre; ronvieui' es|i<cialiiieiite álo^j 
N iños, á las Señoras delicadas y á las I 
Personas debilitadas por la edad, Us I 
eaferm eda ^es ó  los  excesos. I

' E x ig ir  en e l ro tu lo  a ñ rm a  de J. FA Y A R D  | 
Adh. DETHAN, Parmueotico (D PIAIS

Jarabe Laroze
DE C O R T E Z A S  DE N A R A N J A S  A M A R G A S

Desde hace mas de 40 años, el Jarabe Laroze se prescribe con éxito por 
todos los módicos para la curación de las gastritis, gastraljias, dolores 
y retortijones de estómago, estreñimientos rebeldes, para facilitar 
la digestión y para regularizar todas las funciones del estómago y de 
los intestinos. _

al B rom uro de Potasio
DE CORTEZAS DE NARANJAS AMARGAS

Es el remedio mas eficaz para combatir las enfermedades del corazón, 
la epilepsia, histéria, migraña, baile de S*-Vito, insomnios, con* 
vulsiones y  tos de los niños durante la dentición j en una palabra, todas 
las afecciones nerviosas.

Fábrica, Espediciones: J.-P. LAROZE ^  !, me LioDS-Sl-PanI, á Parig.
Deposito en todas les principales Boticas y  Droguerías

C A R N E , H IE R R O  y  Q U IN A
£1 Alimento mas fortificante unido a los Tónicos mas reparadores.

VINO F E R R U G I N O S O  AROUD
T  C O N  T O D O S  L O S  P R IN C IP IO S  N U T R IT IV O S  D B  L \  CARNE

CAii.YR, iiiiORRO y g t ’Mi*! años de éxito coniinuado y las afirma­ciones (le todas 1 s emiiiopc.as metílicas preiibnn que (?sú nsoci.Tcion de la 
(ariHs 
conoce
Empobrecímienlo 
escrofulosas y esroel único que rcu-e lo o lo que entona y torialece los orqanos, regulariza, 
coonlcnu y .ciimenta consulerablemon e las fuerzas ó infinde a la sangre empobrecida y decolorida : el Vioor, la Coloración y la Energía vital.
Por m a y o r ,en  París, f-n casa de J. FERRÉ, Farm», lu2.r. Richelicu, Sucesor de AROHO.

S B  V E N D E  EN T O D A S  L A S  P H IN C IP A I.E S  B O T IC A S \

E X IJ A S E
el nombre ;  

la firma A R O U D

9

’i)

es

‘bo;

Desde el l.o de 
Julio de 1890, 
la 8 0 0 I É T E

______________ __________________  ___ M U T U B L L E
DB PÜBDIOITE (61, rué Oaumartin’ París), de que es director 
Mr. A. Lorette, es la encargada EXOLUSIVAMENTE de recibir 
los anuncios extranjeros para nuestro periódico.

es
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J 3 ib lio te e a  d e  6 l  S ig lo  T flé d ie o .
En toda la sem ana próxim a quedai-á repartido á los suscritores de Madrid y  provincias que esián 

corrientes en los pagos el magnífico TRATADO DE HIGIENE del Sr. Faimberg, obra de 973 pigiaas
y 193 grabados. Los suscritores que el día 18 no lo hubieren recibido, pueden pedirlo hasta el 31 del mes 
corriente (P L A Z O  IMPRORROGABLE^. Con esta obra, y  el cuaderno 2.® del tomo I y  el tomo II com­
pleto del Baginsky, hemos completado con creces el compromiso por este año contraído con nuestros suscritores, 
pues les hemos dado — contando con los grabados, que equivalen á más de 16 pliegos — 128 V* pliegos en lugar de 
los 125 que venimos obligados á dar. De esta suerte procuramos complacer en lo posible al favor siempre cre­
ciente que á nuestras publicaciones dispensa el público médico.

m [ S C O G i  k EL 8IGLG l E i Ql

Para el próximo año 1 8 9 3  tenemos ya en prensa el S u p l e m e n t o  á  l a  F a r m a c o p e a -  

F o r m u l a r i o  U n i v e r s a l ,  que formará un tomo de unas 8 0 0  páginas; la T e r a p é u t i c a  

r e s p i r a t o r i a  de Oertel (de la que se han hecho en el Extranjero numerosas ediciones); ei 

T r a t a d o  d e  e n f e r m e d a d e s  d e  l o s  o j o s  del eminente oculista Sr. Fuchs, con prólogo y  

notas del Dr. Osío  ̂ y en preparación el T r a t a d o  d e  M e d i c i n a  o p e r a t o r i a  de Lobker, y 
otras que indudablemente han de ser del agrado de nuestros suscritores.

La suscripción á la BIBLIOTECA, hágase en la época del año en que se 
haga, tiene que empezar precisamente en Enero.

Desde el año próximo —  y siempre que lo pidan c u a n d o  m e n o s  500 s u s c r i t o -  

r e s  —  enviaremos los tomos de la BIBLIOTECA
Encuadernados en tela á la inglesa

á cuantos nos remitan, además de las 15 pesetas, 5 pesetas para la encuadernación de los 
tomos que correspondan á dicho año.

VACANTES

— La de médico-cirujano de Fuentidueña de Tajo (Ma­
drid). Hab. 1.094 Dotación 999 pesetas anuales por la asis­
tencia á 75 familias pobres y las igualas con los vecinos pu­
dientes. Solicitudes hasta el 2 de Enero al alcalde D. Sera­
fín Sánchez.

— La de id. id.— de nueva creac’ón — de Villacorta y  sus 
anejos A Iquite y Martin Muñoz (Segovia). Dotación 1.000 
pesetas anuales por la asistencia de 8 familias pobres y las 
Igualas con los vecinos pudientes. Solicitudes hasta el 2 de 
Enero ai alcalde D. Ricardo Moreno.

—La de id. id. — por dimisión — de Bonilla de la Sierra 
(Avila). Hab. 1.050. Dotación 500 pesetas anuales por la 
asistencia de 50 familias pobres y las igualas con los >eci- 
nos pudientes. También puede asistir al pueblo de Tortoles 
con el sueldo que en dicho Ayuntamiento tiene asignado. 
Solicitudes hasta el 3 de Enero al alcalde D. Indalecio Gon­
zález.

— La de id. id. — por terminación de contrato — de V i­
llar de la Yegua y sus agregados Barquilla y Serranillo 
(Salaman' a). Dotación 675 pesetas anuales por la asisiencia 
de 14 á 30 familias pobres y las igualas con los vecinos pu­
dientes. Solicitudes hasta el 3 de Enero al alcalde D. Juan 
Bustillo.

— La de id. id. — por segunda vez — de Lucena de Jalón 
(Zaragoza). Hab. 482. Dotación 50 pesetas anuales por Bene­
ficencia y  las igualas con los vecinos pudientes. Solicitudes 
hasta el 4 de Enero al alcalde D. Jacinto Domínguez.

— La de id. id. de Valdeolmos y un anejo (Mmlrid). Do­
tación 500 pesetas anuales por Beneficencia y 1 500 pesetas 
por un reparto que una Comisión de vecinos quedani encar­
gada de formarle, y se le pagará por meses vencidos.

El partido locomponen los dos pueblos que forman el Mu 
nicipio, distando uno de otro 1.500 metros, poco más ó me­

nos, de buen camino. Ambas poblaeiooes son mmtia y  no 
castigadas por epidemias; distan de Madrid sobre 95 ki­
lómetros, con coche diario desde Algete, que dista 5kitóme- 
tros. Además será probable que se encargue de otros dos 
auejos que distan unos 4 kilómetros y podrán producir los 
dos unas 1.250 pesetas. Solicitudes hasta el 5 de Enero al 
alcalde D. Faustino Casado.

— Las dos de id. id. de M iraflores de la Sierra ( Madrid). 
Dotación 750 pe-etas anuales cada uno por la asistencia 
de 80 familias pobres y las igualas con los vecinos pudien­
tes. El contrato se hará por dos años. Este pueblo se com­
pone de unos quinientos vecinos, perteneciente á la provin­
cia de Madrid, distante nueve leguas de ésta y tres de la 
cabezD del partido. Solicitudes hasta el 5 de Enero al alcal­
de D. Enrique Altozano.

— La de id. id. — por renuncia — de Ferez (Albacete). 
Hab. 1.119. Dotación 999 pesetas anuales por la asistencia 
de las familias pobres y las igualas con tos vecinos imdien- 
les. Solicitudes hasta el 5 de Enero al alcalde D. Enrique 
López Arenas.

— La de íd. id. — por terminación de contrato — de 
Sabugo í Salamanca). Hab. 945. Dotación 450 pesetas anna- 
les por la asistencia de 8 familias poores y las igualas con 
los vecinos pudientes. Solicitudes hasta el 5 de Enero al al­
calde D. Tomás Martín.

— La de íd. íd. de Boadilla del Camino ( Falencia 1. Habi­
tantes 562. Dotación 500 pe.setas anuales por la asistencia 
de 20 familias pobres y 2u0 fanegas de trigo por igualas con 
los vecinos pudientes. Para optar á dicha pinza hay que 
acredi ar dos años de práctica y no tener impedimento 
físico Solicitudes hasta el 28 del corriente al alcalde D. Ju­
lián Pérez G;i llardo.

— La de íd. íd. y practicante de Graus (Huesca). Habi­
tantes 3.235. Dotación 500 y 50 pesetas anuales respecti­
vamente por la asistencia de las familias pobres y las igua-
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ias con los vecinos pudientes. Solicitudes hasta el 31 del 
corriente al alcalde D. Teodosio Dumas.

— La de id. id. de Pegnerinos (Avila). Dotación 1.500 
pesetas anuales por la asistencia de 70 familias pobres y 
además las igualas con los vecinos pudientes y puesto de la 
Guardia civil. Solicitudes hasta el 5 de Enero al alcalde don 
Pablo Bernaldo de Quirós.

— La de id. id. y farmacéutico — por terminación de con­
trato — de Becerril de Campos ( Falencia . Hab. 2.749. Do­
tación 999 pesetas anuales cada uno por la asistencia de 200 
familias pobres y las igualas con los vecinos pudientes. Haj 
estación del ferrocarril. Solicitudes hasta el 29 del corriente 
al alcalde D. Antonio Crespo.

— La de id. id- — por renuncia — de Orcheta (Alicante). 
Hab. 803. Dotación 750 pesetas anuales por la asistencia 
de 1 á 50 familias pobres y las ¡gualas con los vecinos pu­
dientes. El contrató se hará por cuatro años. Solicitudes 
hasta el 30 del corriente al alcalde D. José Lloret.

— La de id. id. de PeraI* ĵos ( Guadalajara). Hab. 736. Do­
tación 200 pesetas anuales por la asistencia de 'as familias 
pobres y 150 fanegas de trigo por igualas con los vecinos 
pudientes. Solicitudes hasta el 2 de Enero al alcalde D, José 
María Jiménez.

— La de id. id. — por dimisión — de Pinareja (Cuenca). 
Dotación 750 pesetas anuales por la asistencia de las fa­
milias pobres y las igualas con 300 vecinos pudientes. So­
licitudes hasta el 20 del corriente al alcalde D. Manuel 
López.

— La de id. id. de Villarejo de Fuentes (Cuenca). Habi­
tantes 2.116. Dotación 500 pesetas anuales por la asistencia 
de 63 familias pobres y las igualas con los vecinos pudien­
tes. Solicitudes hasta el 30 del corriente al alcalde D. San* 
daiio Pérez.

— La de id. id. — por dimisión — de Quintanar del Rey 
(Cuenca). Hab. 3.114. Dotación anual de 999 pesetas por la 
asistencia de 130 familias pobres y un sobresueldo de 350 pe­
setas por la asistencia á partos de dichas familias y servi­
cios que determina el art. 2.o del reglamento de 14 de Junio 
de 1891, pagadas dichas cantidades por trimestres vencidos 
de tos fondos do este Municipio, y  las igualas con los veci-

pudientes. Solicitudes hasta el 6 de Enero al alcalde 
osé Talencoso.

CORRESPONDENCIA
(Advertim os é . nuestros suscritores que no se

contestará particularmente ninguna carta que
no vaya acompañada de un sello de 15 céntimos.)
D. Nicasio López Delgado. — Pagado S i g l o  y B i b l i o t e c a  

fin Diciembre del 92.
D. Baldomero Martin. — Id. S ig l o  fin Diciembre del 92.
D. Antonio Sáez. — Id. Siglo fin Junio 93 y B iblioteca fin 

Diciembre del 92.
D. Agapito Velasco. — Id. S i g l o  fin Mayo del 93.
D. Apolinar Barrientos. — Id. S i g l o  fin Febrero del 93.
D. José García (Santianes). — Id. S i g l o  y B i b l i o t e c a  fin 

Diciembre del 92.
D. Joaquín Bausá. — Recibido el artículo.
D. Andrés Izquierdo. — Remitido lo que pide el 26 de Oc­

tubre.
D. Ricardo B. Taylor. — Recibido el artículo.

(Véase la plana VI de los Á n m e i o s . )

nos p 
D. Je

Q77 1VTT7PT7CTT'A un farmacéutico para regen- 
Oi-J IN J l iy  J liO l i  tar la del pueblo de Labasti- 
da (Alava). Dir]gir»e al médico titular con proposiciones.

POCION RECONSTITUYENTE
DM

A C E ITE  D E H IG A D O  DE B A C A L A O
PSBPARASA POB Mh

D R . P O N T  Y  M A R T Í  
Hacer desaparecer los inconvenientes de la administra­

ción del A ce ite  d e h íg a d o  d e b a ca la o  ha sido el objeto de esta 
preparación, habiéndolo cOD".eguído de tal modo que, sin 
perder ninguna de sus propiedades, ae hace tolerable hasta 
por los estómagos más delicados, reuniendo la ventaja de 
)oderlo f sociar, no sólo á ano de los mejores compuestos de 
fierro, que es, sin duda alguna, io d u r o  f e r r o s o , sino lam- 
lien á la q u in a , al la c to ~ fo s fa to  d e c a l ,  c r eo s o ta , h ip o fo s f ito s  

de c a l  y  so sa , etc. Precio: con h ie rro  y ^utna, 4 pesetas; con 
la c to - fo s fa to  d e ca l ó  h ip o fo s fito s , 5 pesetas; con c r e o s o ta , 6 pe­
setas. Unico depósito en Madrid: calle de Caballero de Gracia 
H3 daplicado, farmacia de Dr. Pont y Martí. (434 trip.°)

S ' A  L í
; D E  B I S M U T O  Y  C E R I O

" D E  V I V A S  P E R E Z  '
, Adoptados de Real órder) V  ̂ Recomendados por la ■
porelMinisíénodeMapina;. Real Academia de Medicina '

A G U A S

C U R A N  inmediata­
mente como ningún 
otro r e m e d i o  em­
pleado hasta el día, 
toda ciase de IN­
DISPOSICIONES del
t u b o  d i g e s t i v o ,
V Ó M I T O S  y D I A ­
RREAS; de los TÍSI­
COS de los VIEJOS; 
de los NIRo s , COLE­
RA, TÍFUS, DISENTE­
RÍA; VÓMITOS de las  
EMBARAZADAS y de 
los NIÑOSi  c a t a -

de VENTA en las PRINCIPALES FARMACIAS.-DESCONFIAR de las IMITACIONES

RROS y ÚLCERAS  
del ESTÓMAGO; Pl- 
ROXIS con ERUPTOS 
FÉTIDOS; REUMATIS­
MO y AFECCIONES 
HÚMEDAS de la PIEL. 
Ningún remedio al­
canzó de los médi­
cos y del público; 
tanto favor por sus  
buenos y brillantes  
resultados que son 
la admiración de los  
enfermos.

CASA
D E L  C O N T R A B A N D I S T A

6n el Paseo ie Cocles iel Retiro,

T E L E FO N O  4.224

Eficacísimas contra la anemia, cloro­
sis, escrofulismo y vómitos de las em- 
ba razadas.

Utiles en las dilataciones del estóma­
go, enfermedades de la nariz, garganta, 
corazón y pulmones; en la albuminuria, 
diátesis úrica y diabetes.

Recomendadas como agua de mesa, en 
las comidas, por su acción tónica y exci­
tante, que despierta el apetito y favorece 
las digestiones.

Depósitos: Instituto de Vacunación, 
Valverde, 30 y 32. teléfono 72; Abada, 4 
y 6; Gorgnera, 4 7; Hortaleza, 9; Ato­
cha, 35; Gerona, 4, botica de Santa Cruz; 
San Marcos, 44; Arenal, 2 , farmacia; 
Fuencarral, 4 40; Magdalena, 40; Doña 
Bárbara de Braganza, 6, y principales 
farmacias. ■
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'  ̂JARABE ANTIFLOGISTICO de BRIANT
I F í f  M>¡£ B M T O LI, ÍS O . P A S É S . y  an ía«t«. la s  » a r » x u o t a »
VI TA tiAJBis D E  B R I A N T  recomenda'io desde su principio, por los profesores 
T^'i'^npVahénard Guersant, etc.; lia recibido la consagración del tiempo; en el 
i f o  Ís^lomívo " p f ™  de invención. VERDADERO CORFITE PECTORAL con baseVfiVoma v üe a b a ^  sobre lOdo á las personas debcaü’as, como
m n ffs  V mnos su ^  excelente no perjudica en modo alguno á su eficacia , W rI-DUS V todas las IHFUMACÍO'tES del PECHO y de IOS IHTESTIKOS. J

R O B  B O Y V E A Ü  lA r F E C T E im

r o b  b o y v e a u - l a f f e c t e u r
"  D E  ■VOI>TTRO X>E E O T A S I O

cura los accidentes sinilticoa antiguos ó rebeldes : V l e e r a » ,  T ^ o r e » ,  G o m a s ,  
® Eacoatoaia, asi como e l í i n f a t i a m o ,  la E a e r o f u l o o a  y  1» jT itb c rcM loaa .

y  a lo b a l la n .  S” di BOTT£iD'LÁPFEGTEDR,Tin todailuFamadaii

^  M IN E R A U
FERRUGINOSA

? x . t l
CÓRCEGA

A n e m i a
C lo ro s is

D is p e p s ia
La mas rica en Hierro y Ácxdo carMnico, sin rival en todas las a f f e c c io n e s  procedentes del e m p o b r e c im ie n t o  

de la SANGRE ó de la in s u f ic ie n c ia  de la n u t r ic ió n .
CN TODAS LAS FARMACIAS

T G# ♦ I  B# ♦ Ag

Porgaciones blancas y Metritis
O VU LID BS V A & fflA L E S  Q A TITH IE R -SO B B E T

C U R A D A S  
POR LOS

Marca depositada), 121, calle de Turenne, París — Muestras ¿  los médicos.

del f f
GOTA

'E E U U T I S M O S
Especifico probado de la GO TA y REUMATISMOS, calma los dolores 

los mas fuertes. Acción pronta y, segura en todos los periodos del acceso.
F. GOMAR é HI.IO, 28. Rue Saint-Claude. PARIS 

VENXA POR MENOR. —EN TODAS t-AS FARMACIAS v OROOUERIAS

^ B E

S ^ s t a d e con
taotucarlum

PEPTONA COLLAS '1
J*r©parada c o n  Ja P E P S I N A  JBOÜDA-TrXrT

liCedalla de Oro en l a E a p o s io ió n  U n iv e rs a l de 1S39
La PEPTONA COLLAS es enteramente asimilable. Aun hn sido inyectada 

directamente en las venas, sin que se haya encontrado trazas de ella en la orina............. ' ■ ligeros, muy solubles en el agua,
la carne asada, se armoniza muy 
representa como valor nutritivo

Preséntase bajo la forma de unos polvos muy li<! 
en el caldo y en el vino. 8u gusto, análopo al de la 
bion con ot del caldo. La PEPTONA C 0LL43  re;bion con 
diez veces su peso de carne.

FARMACIA COLLAS, 8, Rue Daupbine, PARIS

J A R A B E

T o s e s  |¡;Constipados  ̂Bronquitis z
I N F L U E N Z A  ^

APROBACION OK UA ACADEMIA DE MEDICINA de PARIS ^
5v Para la curación de las AFECCION ES délos PULM ONES yde los ^  
«P B R O N Q U IO S, calma la TO SE y suprime el IN SOM N IO.

F. GOMAR e H ijo, 28. Rue Salnt-aaude. P A R IS .— EN TODAS US FARMACIAS (?fi

DELDrCHURCHILL
fil Al cabo do algunos dias después do |¡i 
u1 principiar el tratamiento, disminuye la[u 
it tos, vuelve ci apetito, cesan los sudo- m 
N] r--s y el enfermo siento una fuerza yw 
[s un bion-estar enteramente nuevos. A éso ||l 
"jse añade, poco tiempo despees, un'cam-fl 
u* bio muy sensible en el aspecto del en- y  
¡í termo. Las evat uacioiies se regularizan, ^  
Kj el sueño es tranquilo y reparador y se ii 
iimanifiosian todas las señas de una bU-M 
Ijltricion fácil y normal. 11'
[í Este Jarabe contiene los elementos de 
|*Jlos huesos, el fosforo y la cal, y con- 
|ji viene especialment á los niños, á las^ 

mujeres embarazadas y á las nodrices. Ij 
W Exigir los fnscos cuadrados con laW 
H firma del Doctor Chnrchill, y la marcad 
Kde fabrica de M. SW ANN. farmacéu-í 
fu] tico qiiimico, 12, rueCastiolione, París. » 
k]! — Pri‘cio : 4  francos en Francia. 
iM] SE ESPENDEN EN LAS PRINCIPALES BOTICAS

CURACION ASEGURADA
de todas Alecciones puiniouaies

MEDALU DE PLATA. BARCELONA 1888.

< #
CAPSULAS 

CREOSOTADAS'
del D o c lo r F O U I lN I E I l l

•íHíhi’
Ú nicas prem iadas

En la Expos ic ión  P a r ís  i8 7 8  
EXÍJASE LA BANDA D8GAKAN'TIA FinVA iA

ffhanruê

Todos ln« que padecen del pecho deben 
tomar las C paulas del Doctor FOURJUIEB- 
2 2 , Pl. d e  la  M a d e le in e  París.

D ep ós ito  en «od a s  F a rm a c ia s

3NT e v r ó s i s

JARABE C05.S.AS
Con i^oiasaB r o m u r o  doble de 

y  de Xiiiaio  

DÓSlS ; 2 á 3 CUCHARADA» FOR DIA 
El Bromuro de Lltlato es cl mas podero> 

so <Ie tocios los si‘datiTos pn el tratamiento ele las 
enfermpiUuIeH »irrri««a«,i’ue9oste 
Bromuro contienc-1,90 lie Uroraoieorcicnpartedl

I t e p ó a it o  ! Farmacia COUUAS 
8. Rue Dauphine, París

VERDADEROS GRANOS 
DE SAUUR D Et D t  FRANCK

'(Mmuliilel Cotfei Francis.n* SOI)
© A L O E S  Y G U T fiG A M B A

a El m a s  cóm odo  de los

i  r »  r r  O  A  T U  T E  s
#  Muy i i n i t a d o s y fa i s i f í c B d o t  
SF lts le ró it il) . impreso en 4 Coleni 
9  en CAJAS AZULES, es la Marca d : 
■ los Vi'rdadero8.PARI8,Farmacia 

L iR O T ,  y  e n  la 8 .p r in e < -  
p a lo s  F a v m **  d e  E s p a ñ a ,

Ayuntamiento de Madrid
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Tratamiento de las Enfermedades del Estomago

LIXIR VIRENQUE
coa COCAINA. — P E P S IN A  y D IÁ 8T A S I3

■ 3  Ia  Cocaína caima loa dolores de Estómago y obra como tónico en la economía
" "  general, Ia  Pepsina y la Dlástasls faToreoen la digestión del bol alimenticio completo.

G iSTRA lW A S I NETRÓSIS ESTOMACALES I HASTÍO do loi ALIMEHTOS I CONVALECENCIAS 
DISPEPSIAS 1 VÓMITOS 1 DIGESTIONES DIFÍCILES I DEBILIDAD BENERa» 

.parís, 8. Pl.-ia de-la Magdalena, FARMACIA VIRENQUE, 8. Plaza de la Magdalena. PARIŜ

SVIEDICAOióN
DISPEPSIA
A n o r e x i a

V ó m i t o s

LIENTEPilA

C H LO R H ID R O -P E P S IC A
CHLORIDRO- 
PEPSICOS

Amargos y 
Fermentos 
dlgestlTOS

DOSIS: una «opilaos á 3 pildora» A cada comida; Niñea, i cucharada 
PAfí/S, C O L L IN  7  C *, 4 9 , fias de M aubeuye, y en todas las raimadas

L a s  V E R D A D E R A S  A O U A S  de

son los .nanantialss dsl Estado francés
AdministraciÚD: 8 ,  B ou leo* fñ o n tm a r tr e , PABIS

C É L E S T I N S .  Mal di Piedra y Eofermi- 
dades de la  Vejiga.

G R A N D E - G R I L L E ,  Eofermedadei del 
Blgade y del Aparato b ilia r .

H O P I T A L .  Eafenuedadis del Estómago. 
H A U T E R I V E .  Afecciones del Estómago y 

del A p ra to  urinario.
L a s  so ias , cuya extracc ió n/em ío fe ilam /en ío  

soii 7 / jiia iío s  p o r  un fie jjresentante ániBstado.

Se venden en todas las farmacias 
y droguerías.

Mofiaia ín los hospitales de .̂ arií y ¿í ía fariña

PEPTONA CÁTILLON
En POLVO representando 10 veces so peso de carne

Asimilable asi por el recto como por la boca
A amento do los Enfermos que no pueden digerir 

1 ciK-harrid» en iin raso de leite ó de sgiia aiucar.ida.

V IN O  DE P E P T O N A  C A T I L L O N
1 copa contiene 30 gr. ilc carne y 0,40 de fosfatos.

Poderoso reparador de las ftu e rza s  
muy útil á lodos los enfermos debilitados. 
Restablece e l apetito y  las digestiones. 

E n f e r t n e d a i i e i t  i lc l
- I t e h i l i d a d

ríe los X i ñ o » ,  C o i i iu i le f ie n te Ñ ,  etc. 
r-Atua, 3, boül'  s*-mautin y bükna.r farmacias

MEDALLA EXPOSICION UNIVERSAL 1889

larabedePigitalie
M B E L O N Y E
Empleado con el mejor éxito

c o n t r a  l u  d í T o r w s ,  

A f e c c i o n a s  M  C o  r e z a n ,  

H y d r o  p e s i a s ,  

T o s e s  n e r v l o s a s i  

B r o n q u K i s ,  A s m a ,  e t c .

£ l  m a s  e ñ e a z  d e  le s  
F e r r ü g in e e e s  contra la 

A n e m i a ,  C l o r o s i s ,  

E a ^ ln c ia ia i t »  #• la S a i f r i ,

D e b i l i d a d ,  etc.

.g e a s  il LicUtodeBim de
G E L I S & C O N T E

ipr*A*dM per la iesAenia Mtdietee te Ferie.

_______ j . »  ^  ^  ,  O f a H A a o  Áe NENMTATiei d ■ «  PIREMM
r g O t i U S L  y 6rS lQ 8ftS  QC que »e conoce, enpoolonó

®  — ---------------------------------------en Injecclon Ipodersilct.
Las OrsfMi btceni maa 

ÍAcll el lab&r d ei peurte j
Medalla de Oro de la 8*  ̂de d« Paria detienen las perdidas.

LA°d£L0/ff£ y  C‘ , 99, Cslle de Aboukir, Pari», y en todaa laa farmaeiag.

E R G O T I N A B O N J E A N

Unico aprobado porla ACADEMIA de 
d« PARIS

á causa de su pureza y de su poderosa
JPobrezade la s a n f f r e .  —  i  medida por día.— fnnoíraf/s del folleto. Parls.l+.r.Bsaux Arts

Q U E V E N N E

K f T l C l T D C l  A T í e  l a s , v i a s  r e s p i r a t o r i a s

BROMO ü ITIS I S I S  ♦CATARROS
C A P S U L A S  C O G N E TTOLERANCIA 

perfeUl EilCALIPTQL ABSOLUTO IDDDFORmO'CRbDSOTADO

ANTlBACILáR
pflrBiceltPcia

P A R ISf 4» R ué de CMaronne. D/epóetto en JUadrid t M GARCIA.

«  ■  CARNE -  quina -  FOSFATOS

VINO oeVIA
Tonico, Analéptico, Reconstituyente 

CempuestQ de sustancias indispens bles á
a la nutrición de los sistemas mu-culares y bneeosus,

Ituyente 
la lormaeion^

tu
Una cucharada contiene exactame 

0,r>0 centigramos de fosfato de ca l, 
principios aciivos de 30 gramos de car 
y  de 2 gramos de quinquina.  ̂ '

Farmacia J. VIAL,  14, rué Boupbon, LYON

Madrid: Melchor García, 
Capellanes, aúrn, 1 dup *, principal.

las _
Personas gne «onecen las

p i l d o r a s ;__ DBL OOOTOB *

D E H A U T
fnotiíu£eaz] e n  p u r g a r s e , cuandolol 
¡n e c e s i ta n . N o  te m e n  e l  a s c o  n i  eil 
jcausancio,porgue, contra] guesu-l 
Icede c o n  l o s  d e m a s  p u r g a n te s , estel 
|no o b r a  b ie n  s in o  cu a n d o  s e  tomól 

c o n  b u  m o s a l im e n  o s  y b e b ib a s  for l 
t i í i c a n te s ,  cu a l e l  v in o , e l  c a fé , e l  te.l 

ICadacuaiesc ge, para purgarse, Ja I 
[ñora y  la co m id a  q u e  m a s  l e  c o n v ie -  
¡n e n , s e g ú n  su s  o c u p a c io n e s .C o 'n o l  
êl causancíogue Jap u r g z  o c a s io n a l  
^queda c o m p le ta m e n te  a n u la d o ¡  
^ p or  e l  e f e c t o  d e  la  b u e n a  a li - ¡  

j n e n t a c i o n  em p lea d a , u n o  se^  
^decide fá c i lm e n t e á  v o l v e r á j  

^ m p e z a r  c u a n ta s  v e ce s^  
se a  n e c e s a r io .

CO N TREXEVILLE
B B P A V IL L O N

La única decretada de utilidad pública
Soberana y sin igual para curar:

GOTA,
ARENILLAS,

DIABETES,
ENF'^^^DELHICADO, 

V IAS URINARIAS.
TEMPORADA: 2 0  de MAYO á 20  de SETIEMBRE

m P A V I L L O N

^  DISPEPSIAS -  GASTRALGIAS ^

P e p s in a  B o u ó a u lt
c Al prescribir senciliamente: Pepsina, el

< farmacéutico se halln obligado a no dur 
« .<mo la del Codex. Esta pepsina no debe 
R peplonizar sino SOveceasupesode fibrina, 
« mientras que la P e p s in a  B o u d a u lt  
« peptomea 50  veces  .su peso.

€ El Vino y el Elixir de pepsina del Coder
< no deben peptonizar mas que la mitad de sn 
« peso de fibrina; mloiitra* que el V in o  y el 
c B l ix i r  de P e p s in a  B a n d a u lt , pepto- 

^  * nlzan dos v eces  su peso lic libriiia,
\  c 6 sea cuatro veces  más. » ^

Ayuntamiento de Madrid



I). José del Campo. — Remitido numero que pide el S6 de 
Octubre.

D. Francisco Rubio Gómez. — Id. número que pide; cam­
biadas Jas señas.

D. Hermenegildo Berrueta. — Remitido por segunda Tez el 
tomo II Baginsky.

D. Miguel Ruiz Matas. — Pagado Siglo fin Noviembre 92 
y segundo plazo Biblioteía.

D. Francisco Moj'ano. — Recibida su carta; conformes.
I). Valentín García Reboredo. — Id.
D. M: riiino Mareo. — Id.; remitidas las obras día 22.
I). Aurelio Saluda. — Pagado Siglo fin Octubre del 92.
D. Aniolín Blanco. — Id. S iglo fin Diciembre del 92.
D. Manuel Sanz García. — Id. id.
D.“ Manuela Solía. — Id. Si<.i.o fin Diciembre del 92; remi­

tidos los números que pide día 24 de Octubre.
D. Eduardo González übieta. — Remitido número que pide 

el 24 de Octubre.
D. Ramón Sánchez de Cos. — Pagado Siglo fin Diciembre 

del 92.
D. Antonio Lardies. — Suscrito Siglo l.o Octubre y paga­

do fin Septiembre del 93.
D. Mariano Lardies. — Id. id.
D. Carlos Plá y Vidal. — Romitido número que pide y 

Gr'indes Problemas el 21 de Octubre.
D. Juan Ramón Tarín. — Sentimos el estado de su hijo y 

estamos conformes con lo que dice.
D. Julio Escarní la.—Esperamos gire usted á favor nuestro.
D. Miguel Sáenz. — Pagado Siglo y  B ibliotega fin Diciem­

bre del 92.
D. Antonio Unreta. — Id. Siglo fin Diciembre del 92.
D. Francisco de P. Cortés. — Id. Siglo y B iblioteca fin 

Diciembre del 9?.
D. Andrés Pona. — Id. id. id.
D. Andrés Rodríguez. — Id. Siglo fin Diciembre del 92; así 

como también la obrita Lactancia que se le remitid.
D. Gaspar Moráis. — Id- Siglo fin Octubre dei 93.
D. Leoncio Moreno. — Remitidos los números que pide el 

día 20 Octubre.
D. Gonzalo Tourón. — Pagado Siglo y B iblioteca fin Di­

ciembre del 92.
D. Ricardo de la Torre. — Id. Siglo fin Diciembre del 92.
D. Pascual Yanguas. •— Id. Siglo fin Septiembre del 93.
D. Manuel Serrano. — Pagado Siglo fin Abril del 93.
D. Basilio Baena. — Id. Siolo fin Diciembre 92 y 8 pesetas 

para la B iblioteca; de modo que debe usted 2 pesetas

para tener pagadas ambas auscricíones fin Diciembre 
del 92.

D. José Perer. ■— No ha sido posible conseguir lo que usted 
desea; se aplican las 6 pesetas á la suscrición del año 93.

D. José Pastor (Teresa). — Id. Siglo y Biblioteca fin Di­
ciembre 92; remitidas las obras el 21 de Octubre.

D. Luis del Prado Alonso. — Cambiadas las señas.
D. Teodoro Aparicio. — Pagado Biblioteca fin Diciembre 

del 92.
D. Tomás Solvez. — Id. Siglo fin Septiembre del 93.
D. Federico Jiménez Sierra.—Id. S iglo fin Diciembre del 93 

y Biblioteca 2.° y 3.« plazo del 92.
D. Autonio Urbano. — Id. Siglo fin Diciembre del 92.
D. Lorenzo de la Cruz Pérez. — Recibidas las 9 pesetas con 

las cuales quédale pagada la B iblioteca fin Diciembre, y 
el cuaderno primero de! Baginsky.

D. José Rey Becerra.— Pagado Siglo fin Marzo del 93 y 
Bibiiotbca fin Diciembre del 92.

D. Ramón Sánchez Palencía.—Pagado S ig l o  y B iblioteca 
fin Diciembre del 92.

D. Francisco Fariña. — Id. id. id.
D. Angel Pérez Angulo. — Id. S iglo fin Junio del 93.
D. Angel Pineda. — Id. Siglo fin Diciembre del 9Í2.
D. Manuel Alcaide. — Id id.
D. Francisco Romera Barragán.— Pagado Siglo fin Octu­

bre del 93 y Biblioteca fin Diciembre 93.
D. Ricardo Flores. — Id. S iglo y B iblioteca fin Diciembre 

del 92; remitidas tas obras.
D. Antonio Muñoz (Alfafar).— Id. S iglo fin Diciembre

del 92.
D. Trifón Brabo. — Id. S ig l o  y B iblioteca  f in  Diciembre 

del 92.
D. Cristóbal Tobías Ruíz. — Id. Siglo fin Junio del 93 y 

B iblioteca fin Diciembre del 92.
D. Pablo Aisina. — Remitidos los números que pide.
D. Hipólito Almazán.—Pagado S iglo fin DHembre del 93.
D. Antonio Argandoña. — Id. Siglo fin Marzo del 93.
I), Baltasar Gilpérez. — Id. Siglo fin Diciembre del 92.
D. Ramón Estévez Abella.—Id. Siglo fin Octubre del 93.
Ü. Luis Ortiz. — Pagado Siglo fin Diciembre del 92.
D. Antonio Alzóla. — Id. Siglo fin Septiembre del 93.
D. Francisco Fontdevila.— Recibida su carta del 25 de Oc­

tubre.
D. Daniel Cortés. — Recibido su carta; conformes.

( La falta de espacio nos impide publicar hoy toda la Co-
rreapondencia, que es numerosa.)

♦ ♦ ♦ I

APARATOSl

™SIRICII/Dl

PoaD.PEDROl
CCHDOS REALES

iCENTRICOS

IINV£HTADDS|\),

RAMON
PRIVILEGIOS

los herniados (quebrados)
I  obtienen alivio y curación 
radical con los aparatos del especialista

D. PEDRO RAMÓN. 
l í l i l P A f l  m “ vientres especial. Exce-II III lililí invento para evitar

tJ y reducir el volumen del 
vientre y aiiviar los padecimientos cró­
nicos del estóm ag o , in testinos y 
matriz.

Consultorio Ortopédico, de once á una 
y de cinco á siete. Carmen, 84, l.*>, 
Barcelona. — Pídase el folleto; se re­
mite á todas partes.

Los aparatos P. Ramón llevan el 
nombre de su autor.

i-qt—I

Od ^  •

u

LA M ARG ARITA
E N  L O E G H E S  

ntibiliosa, antiherpeliCB, antiescrofulo- 
;a, anliparasíiai'i.i, antísifilílica yen alio 

grado reconstiluyente.
Según la PERLA DE SAN CARLO.S, doc* 

or D. Biifael Martínez Molina, con esti- 
igaa se tiene

L A  S A L U D  Á  D O M I C I L I O
En el último año se han vendido

M á s  de  DOS MILLOUES
D E  P U R G A S

La clínica es ta gran piedra de toqm 
o las aguas minerales, y ésta cuenta 

50 AÑOS DE USO GENERAL Y CON GRAN- 
üES RESULTADOS, para las enfermeda- 
ies que expresa la etiqueta y hoja clí­
nica.

Depósito central, Jardines, 15, bajo de 
recha, y se vende también en todas la- 
ariuacias v droguerías. Su gran caudal 
ie agua permite al gran Establecimiento 
de Baños e>iar abierto del 15 de Junio al 
I5deíieptíeiiibre. Hayfoada, tres mesas, 
comodidades y baratura.

Ayuntamiento de Madrid
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ANTIDIABETES SUBROGA
Después de numerosas pruebas, que han dado siempre seguros y 

asombrosos resultados, empezamos la venta de este nuevo, único y 
primer remedio cierto para la diabetes. No puede perjudicar y pronto 
el diabético conoce su mejoría, que sigue hasta la completa curación. 
Fijarse y atenerse al prospecto, 15 pesetas caja. Depósito principal: 
J. Siirroea, farmacéutico, Badaiona, desde donde se remite por correo, 
previo pago. Venta al por mayor: Sres. Vicente Ferrer y C.a, y Socie­
dad Farmacéutica, Barcelona; y en Madrid, D. Melchor García, Cape­
llanes, 1, duplicado.

UBORáTORIO de vendajes ANTISEPTICOS DEL DR. CEA
( O R A T E S ,  i ,  T A L L A D O L I D )

M edalla de oro  eu la B xposiclon  de Barcelona.
Bn esta casa (que provee al Ejército y á la Armada, á las Facultades de 

Medicina y á los hospitales civiles, y cuyos productos han merecido infor­
mes favorables de las Reales Academias de Madrid y Castilla la Vieja, de 
la Dirección general de Sanidad Militar, de las clinicas oCcíales de Valla- 
dolid.del Hospital Militar, etc., etc.) hallarán los señores profesores algo­
dones hidrófilo, boratado, fenicado, salicílico, iodofórii.»c,o; almohadillas 
de celnlosa, estopa parificada, hila tejida inglesa, hila ttj . i boralada, yu­
tes parificado, salicílico, fenicado; catgut de los números i. y 3, catgut 
al ácido crómico, caatchucen lámina, compresas de algodón /{,roscópico 
y antiséptico, crin preparada para suturas y desagüe, celnlosa al sublima­
do al 3 por <000, gasas cloruro-mercúrica, fenicada, iodoformica, timoli- 
zada, etc., en piezas de < metro de ancho por 9 <ie largo y en rollos de <0 
centímetros de ancho por 9 metros de largo; el mackintosch, la seda pro­
tectora. la fenicada para ligaduras, tubos de desagüe, pulverizadores de 
aire y vapor, cajas para curas, etc., etc. Quien desee conocer los preclosde 
todos estos productos, pida el catálogo qne se remite gratis.

Î 3=VS^=nFa=l=*=TrazT=i=T=i=T=i=r=ijrr=i=w=î  I ■ I ■ I )1

Sill í
m  Inhalaciones permanentes de ázoe, 
I I  nartol, ácido ósmico, etc., etc., para 
U  eltratamientodela tuberculosis pul- 
I  1 monar y demás enfermedades del 
•■ pech o.

Administración del oxígeno. 
Folletos explicativos gratis. 

Greda, 3 y  5, 3 .“ derecha, Madrid.

HELENINA
GOTAS CONCENTRADAS

TRATAMIENTO CURATIVO DE LA TITIS 
T LA rUBERCULÓSie

Se dan propectoe á quienes lo solici­
ten. Depó.sito central, farmacia de A. 
Ooipel, Barquillo, 1, Madrid. 439

JARABE lE  ESTIGMAS DE MAIZ
Y BORO-GITRATO DE LITINA

DI RAMON A. OOIFBL
Contra la gota, cálculos úricos del ri- 

Bon y vejiga y catarro de ésta.
Frasco, 6 pts.
Barquillo. 1, farmacia, Madrid.

E N F E R M O S  hleTRilo.ba^r
ran m & tlo o s ¿por aue BuCrís? Vuestra < uraciou ss 
halla «D la i m a r a v l l lo s a f l  ila

VICHY CATA4 AN
da nao en loa Hoipitalm. Paúidlaa éL toua» laa 
farmacia! j  dopdaUoa da agnaa minaralaa al pom 
HATOR. FUMt J 0.^ an comandita.—0«T9Ba.

ü COLUTE ESPECIAu
Con este título, la COMPAÑÍA COLONIAL 

acaba de poner á la venta eu sus dos estableci­
mientos, calle Mayor, 18  y 2 0 , y Montera, 8 , un

[[
y de precio arreglado, que hasta la fecha sólo t 
se elaboraba de encargo para el consumo de T 
algunas familias distinguidas de esta Corte, ^
Precio del paquete (400 gramos)..........  1,75 ptas.
Precio del medio paquete (200 gramos). 0 ,88  —

f i n o  DE Ü O l l  fm ü G lN O S O
PBIPARADO POR EL D r . F O N T  Y  M A R T I

Según la fórmula publinada en La Farmacia Española 
(1884). y en donde se demuestran sus ventajas sobre las co­
nocidas hasta el día.—Precio, 5 pesetas frasco. — Unico de­
pósito en Madrid: calle del Caballero de Gracia, 23 dupüca- 
io. farmacia del Dr. Font. trip °)

Eníermedades del Estómago
P A S T IL L A S  C O M P R IM ID A S  DE R U IB A R B O

’ r > E  c o i r > E L
Inapetencia, dispepsia (digestión difícil), exlrefíi- 

miento, flato, antibilioso, porgante snave y seguro.
BARQ U ILLO . 1, F A R M A C IA

as,

ñ ANTISEPSIS DE LAS VIAS RESPIRATORIAS

i
I

AIN I l o t r o l o  U C  L M O  VIMvD t t C .o n K A  I U K I A O

Bronquitis, Catarros, Tisis
CÁPSULAS EUPÉPTIOAS PIZÁ

lEUCAUPTOL PURO. lODOFORMO Y  CREOSOTA' 
DE HAYA

EUCALIPTOL, lODOFORMO 
---------- Y  GUAYACOL ----------

Antibacilar por ezeele&cia. Tolérasela perfecta
jP 'r '£ i s o o  l ü  |

Dr. PIZA. P laza  Pino, 6 .-Barcelona]
y  principales fa rm a citu

LAS DOS VACUNAS
Véndese este opu.sculo — 

que tan favorable juicio ha 
merecido á toda la piensa — 
al precio de 50 céntimos de 
peseta á los suscritoies y de 
tíO céntimos á ios que no lo 
sean.

Los pedidos á esta Admi-. 
nislraciOD. — Quedan escasos
ejemnlares.

Ayuntamiento de Madrid



CÁPSULAS SAQUIN
Las tínicas Cápsulas de Gluten

A . P H O B A . D A S  p o r  Ja A C A D E M I A  d e  M E D I C I N A  d e  P A R Í S .

CO P A IB A TO  DE SO S A  -  COPAIBA -  CUBEBA  
ALQUITRÁN -  TREmENTINA, etc.

Constituyen e l modo de administración más perfecto y  más racional de la?; 
siislancias balsamo-reslnosas. La Cápsula de gluten, com o  n o  r e v ie n ta  en e l 
e s tóm a go , protege en efecto la mucosa estomacal contra el ronlaclo irrilanle de 
ios medicamentos, de donde resulta la ausencia de eructos y  do nauseas y  la tole­
rancia perfecta de las vías digestivas para los medicamentos tomados bajo esta forma.

DOSIS.— 3 á 12 Cápsulas de Copalbato de Sosa (de 0,40), contra la BLENORRAGIA ¡
3 i  18 Cápsulas de Cubeba 0 de Copaiba (de 0,50], con ó sin adición ilc otrae suetanclae, 

c o m n B L E N O R R A Q íA ,  C IS T IT IS ,  CATARRO VEJIGAL, AFECCIONES da la P RÓSTATA, LEUCORREA, 
CRUP, BRONQUITIS, CATARRO P ULMO NAR, AFECCIONES d e l  CUTIS, etc.

2 á  8 Cápsulas de Alquitrán ó de Trementina (de 0,25), contra BLENORRAGIA CRONICA,  
LEUCORREA, BRONQUITIS, CATARRO P U LM O N A R  6 V E J IO A i ,  ASMA, N EU R ALGIA, etc.
Es aoi falsificación cualiiaiera frasco qoe no llere l a  f i r m a  d e  f í a q u in  y  e l Scilo ¿e la' 'Dnio!i des Fahricants” 

FUMOUZE-ALBES^EY.lES, 7 8 , F a u b o u r g  S a ln t -D e n is .  P A R I S .

D E L A B A R R E
J a r a b e  s in  n a r e b t i e o ,  recomendado desde 20años por lo; Faculta‘ ivos

Kmiileado en fricciones en las encías, f a c i l i t a  l a  s a l id a  d e  ¡os d ie n t e s ,  proviene ó 
hace de.'aparecer los sufrimientos y  lodos los d e  lu  p r i n u r u  d e , i t i n ó n .

Exíjase la F i r m a  D e la h a r r e ,  y  el S e l l o  do la “  U n i o n  d e a  P a b r i c a n t s ' .
O T R O S  P R O S V C T O S d c i n s s iiA B A S iK E  i Xgua. Fa.^ t̂ay Polvos dentífricos 

oriéntalo.'^); Mixtura do.secativa, Licor clorofcnlcn, Cimento de enlape.cha. p ira la 
curado las muelas cariadas; E.stuches dentales; Cepillos para los dientes ¡jabones, el».

FUMOUZc-ALBESPEYRES, 7 8 .  P e u b o u r g  S a i n t - D e n i a ,  P A R I S .

CARNE y  QUINA
El A l im e n to  mas reparador, uiido al T ó n ic o  mas enérgico.

VINO AROUD.QUINA
Y CON TODOS LOS PRINCIPIOS NUTRITIVOS SOLUBLES DE LA C A R N E

B'
C A R \ l! y  ^ U lV .á ! COD los elementos que entran en la composición de este 
Otente reparador de las fuerzas vitales, de este fo rtiticau te  por oaceleneía . 
le un gusto sumamente agradable, es soberano contra la A n e m ia  y  el A p o c a ­

m ie n t o .  en las C a le n t u r a s  y  C o n v a le c e n c ia s , contra las D ia r r e a s  y  las A fe c c io n e s  
del E s to m a g o  y  los in t e s t in o s .

Cuando se trata de despertar el apetito, asegurar las digestiones, reparar las 
fuerzas, enriquecer la  sangre, entonar e l organismo y  urecaver la anemia y  las 
epidemias provocadas por los calores, no se conoce nada superior al v in o  de 
Quina de Aroud.
Por mayor, en París,en casade J.FERRÉ, Farm", i02.r Riclieliru, Sucesor de AROnO-

S E  V E N D E  E N  T O D A S  LA.S P R IN C IP A L E S  B O T IC A S .

EXIJASE
el Dombre y 

la Araia ARDUO

B R O U
Eigiénica, Infalible y  Préservatíva

La única que cúralos flujos recientes o crónicos, sin el ausilio de otro medica­
mento.— Se vende «nías principalea boticas del nnife-so./'.^aiíj/treí método). 3 0  años de éxito. 

Paris, en casa de J . F £ R R R ,  PbarmaoieQ, Saocessenr de Broü, ilu e  de Richelieu, 1Ü2,

PEPTONATO E lix ir ; í
H a m p to n I 1’

i  MtD.ULiS: di Oro, H A V R E  1887; ds Plata, BARCELO NA 1888; Di]itoma de lluiiur TOULOUSE I8b7 I ex.jujsití), Sin el menor saber Ue lilerm ; es el m is asimilable ae todos
I  los fei iim inosos; e l que piodueo resultados mas prouto.s y  mas constantes.I r. DOSIS : Una c(f b a r a d a  a l  p r i n c i o i o  óe  o í d a  u m  de l a i  dos p r i n c i p a l e -  ' o m i d a s  
^ o a Ma y o r , P . A K i S ,M . BAYARD, 11, flue do Sevigné; m a D R I D . m . g a r c í a ,Capellanes.1

Ka Madrid;.Garcero y  Castillo Principe, i8,

E n fe rm e tía tíe s d e iP e c m

J a r a b e  P e c t o r a l
D E

P. LAMOUROUX
vdntss, Farmacéutico 

ftS, C a lle  V a u v l l l ie r s ,  P a r la .

El Jarabe de Fierre Lamouroux es 
el Pectoral p o r excelencia ■ 
romo edulcorante de las íísíiho.?, á| 
las cuales comunica su gusto agra-\ 
dable y propiedades calmantes.

(Gaceta de los Hospitales)

Depósito General: A5, Calle Yanvilliers, A5, PARIS |
So vende en todas las  buenas  fa rm ac ias . *

yoüiiro de Hierra Inalteraltle

S l í k S O E B U f e

REW-YORK

Aesa

A p r e b é d a t  p o r l a A c a u e m l a  b >dtc 
d e  M e d ic in a  d e  P a r ia  fAtUS 

Á d o p t s d a a  p o r  
e l  F o r m u l a r i o  o ñ o la l  

f r a - . ‘ i 
y  au>' a d a a  

p o r  e l  C o n s e j o  m e d i c a l  
d e  S a n  r e t e r s b u r g o . e esB

Participando de las propiedades delj 
k iodo y  del H ie r ro , estas Pildoras con-( 
Avienen especialmente en las euferme-i 
Jdades tan variadas que determina elj 
[górmen escrofuloso { t u m o r e s ,  o b s t r u c - '  
\ c í o n e s  y  h u m o r e s  f r í o s ,  etc.), afeccionesj 
{contra las cuales son impotentes loS( 
{simples ferruginosos; en la C ióros is j 
h c o lo r e s  p á l i d o s ) ,  l ie u c o rre a  { f lo r e s t  
\ b la n c a s ) ,  la A m e n o rre a  ( m e n s t r u a d o n ^  
I n u l a  ó  A i h c i l ] ,  la T is is , la s í f i l is  pons-S
f Fn fin nfrAAPn S'*{t ltu c lon 'a l, etc. En fm, ofrecen 'á“losj 
kpractiees un agente terapéutico de ioS(
► mas enérgico.s pura estimular el orga-( 
Jnlsmo y  modificar las coiislilucionesl 
lllnfátlcas, débiles 6 debilitadas. ^

N. B. — El loduro de hierro impuro 6 ^ - 
{alterado es un medicamento inllél é irri-*
► lantc. Como prueba de pureza y  auten- ( 
Hicidad de las verdaderas P íld o ra s  de ( 
^B lancard , exsijase nuestro sello de*
I plata reactiva, núes- y  
j tra firma adjunta y
► selle de la T J n iá n  d e ,  
í  F a b r ic a n t e s .

Farmacéutico de P a r la ,  ca l le  B o n a p a r ie ,  4 0 i  
[ d e s c o n f í e s e  D E  L A S  F A L S IF IC A C IO N E S !

CLOROSIS -  ANEMIA

J a r a b e  y  G r a j e a s
DE FROTO lODURO DE HIERRO

de F . a iL L ^
E x - In te rn o  de los  Hosp ita les  de París.

Estos preparados ocupan lioy el 
primer puesto entre los feiTugi- 
nosos, imes retinen toihis las 
condiciones exigidas por la (e- 
rapéutica moderna :
PUREZA -  SOLUBILIDAD  

INALTERABILIDAD.
DEPOSITO CENERáL : 45, llusYaavil'i.-rs, FAIJS 

Se vende en todas las huecas fa rm ac ias .

B

P]

Ayuntamiento de Madrid




